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ESQUEL:  

SINTESIS EJECUTIVA 

El documento que hoy ponemos a consideración de la población cordillerana de 

nuestra Provincia, a través de Ustedes; aspiramos que sea tomado como un 

conjunto de expresiones sobre la visión que tenemos respecto al futuro deseable 

de un estilo de desarrollo que tienda a concretar la aspiración de una sociedad 

con plena vigencia de la Justicia Social para todos los que habitamos en ella; 

pero no como un documento acabado, sino en construcción, que requiere de la 

efectiva participación protagónica no solo de los que nos hemos reunido hoy en 

esta Jornada, sino también de los hoy ausentes, a los cuales debemos a 

convocar a través de todos los medios de comunicación posibles. 

La demanda que hacemos de participación protagónica de la ciudadanía 

provincial, implica que hoy ponemos a disposición de Ustedes un documento 

elaborado con la intención de que sirva de disparador en la respuesta a nuestra 

demanda de participación Ciudadana. 

Para concretar nuestra visión de Provincia con vigencia plena de la Justicia Social, 

creemos necesario, llenar los vacíos existentes en la Constitución Provincial, por 

lo que la solución de fondo pasa también por su Reforma que, en un nuevo texto, 

debería incorporar sin ambigüedades la temática del desarrollo sustentable. 

Algunos de los temas contenidos en el documento que ponemos a consideración 

de los asistentes, nos posibilitan inferir la necesidad de elaborar e implementar, 

entre otras, las siguientes políticas activas:  

1. Una política de recolonización y colonización para modificar la estructura 

agraria y superar sus implicancias negativas en el desarrollo de la Provincia, 

incluyendo el choque entre las culturas respecto a ello; la disponibilidad y el uso 

de la tierra, el agua, los bosques, los recursos mineros, los hidrocarburos, la fauna 

nativa y la introducida, y las fuentes de energía renovables, entre otras. 
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En efecto, en Chubut existe una alta y sostenida concentración de la tierra y, como 

parte de ella, prácticamente de la totalidad de los recursos naturales. Este hecho 

es generador de conflictos actuales y potenciales. Actuales, por cuanto avanza 

sobre territorios ocupados y reclamados por los descendientes de los 

considerados primeros ocupantes del territorio, incluso sobre áreas limítrofes con 

Chile, siendo ellas objeto de actividades extractivas en unos casos y productivas 

en otros, antagónicas con valores de la cultura de aquellos. Esta es una realidad 

que no puede ser negada y debe ser objeto de resolución mediante la 

implementación de políticas específicas, en un marco conceptual sistémico. 

Por otra parte, si los actuales conflictos generados por la tenencia de la tierra 

ingresan en circuitos extraprovinciales y/o extranacional, lo que no es imposible 

pensar que pueda ocurrir, aumentarían la magnitud de aquellos a extremos tales 

que podrían llegar a afectar la autoridad de los mandatarios en la resolución de los 

mismos. Muchas veces dichos conflictos son agudizados por la no internalización 

de las implicancias de la diversidad cultural, que indudablemente debe ser tenida 

en cuenta a la hora de la elaboración de las políticas para la ocupación estratégica 

del territorio. 

Otro dato a tener en cuenta en la elaboración de las políticas, es el hecho de que 

las culturas productivas pampeana y las extranjeras, al penetrar en el territorio 

provincial con fines de uso de la tierra, aplicaron y continúan aplicando métodos 

inadecuados con dilapidación de recursos naturales no considerados tales por 

aquellas, lo que implica disminución de los rendimientos en la producción integral 

de los ecosistemas. 

Tal fue el caso, por ejemplo, hasta no hace muchos años, en que el  

desconocimiento del valor de especies de la fauna nativa, como el guanaco, el 

choique o ñandú petiso, entre otros, llevó a éstos a significativos niveles de 

disminución de las existencias, lo que actualmente se encuentra en proceso de 

reversión no controlado y, en no pocos casos, compitiendo con la ganadería ovina 
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y bovina. En el mencionado proceso de reversión,  tuvo gran incidencia la 

disminución de las existencias de ganado ovino y la prácticamente reciente toma 

de conocimiento del valor comercial de las mencionadas especies de la fauna 

nativa, entre otras causas aún no suficientemente detectadas en el marco 

conceptual erróneo de mercado. 

2. Una política activa que tenga como objetivo, en el marco conceptual del 

desarrollo sustentable, la elaboración del perfil productivo de la Provincia 

teniendo en cuenta, entre otros determinantes, los siguientes: 

1) El ordenamiento ambiental productivo del territorio; 

2) La definición de la ocupación estratégica del territorio provincial con énfasis, 

en una primera etapa, de las áreas limítrofes internacional, costera marítima y 

seleccionadas de la meseta central; 

3) La reforestación en las cabeceras de cuencas y subcuencas hídricas; 

4) El manejo productivo de las áreas con bosques (es decir, todo lo contrario a la 

eliminación de sus especies para cambio de uso de la tierra), teniendo en 

cuenta la múltiple oferta de productos generados en esos ecosistemas, la 

mayoría de ellos subutilizados con implicancias serias sobre la productividad 

natural de los mismos; 

5) El manejo del agua dulce disponible, con una distribución que obvie la 

concentración de los caudales en pocos beneficiarios, ejerciendo la autoridad 

de aplicación de esta decisión con el suficiente poder de policía para evitar la 

contaminación, el uso inadecuado (por ejemplo, para la extracción secundaria 

de petróleo) y la dilapidación; 

6) La necesidad de generación de empleo genuino de la fuerza de trabajo 

disponible en la Provincia, así como de la que puede receptar proveniente de 

otras provincias o países vecinos; 

7) La no privatización de las tierras de propiedad de la Provincia y sí, en cambio, 

su uso productivo mediante cesiones en comodatos a perpetuidad, sujetos a 

estrictas condiciones de reversión y con fuerte asistencia integral del Estado. 
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El comodato a perpetuidad puede dar lugar a la constitución de Unidades 

Asociativas de Producción, Agroindustria, Comercialización, Transporte, etc., 

que, a la par de evitar la concentración de la tierra en pocos beneficiarios, 

evite también la concentración de la producción, posibilitando en cambio el 

aumento del valor agregado de la producción primaria, pero en unidades 

agroindustriales integradas a ella. Estas Unidades Asociativas pueden ser 

constituidas tanto para el manejo productivo de ecosistemas forestales como 

para el manejo de la producción agropecuaria e industrial en el marco 

conceptual del desarrollo sustentable; 

8) La toma de decisiones respecto a la extracción de minerales no puede ser 

asumida sin tener en cuenta la oferta total de productos y la vulnerabilidad de 

los ecosistemas afectados a dicha actividad, ya que ello implica la 

subutilización de la potencialidad productiva de los mismos, es decir, la 

dilapidación de productos que forman parte de ellos, o bien el no uso de otras 

potencialidades que, en el largo plazo, generan mayores beneficios que dicha 

extracción, a la par de una mayor generación de puestos de trabajo 

permanente de la fuerza de trabajo actual y potencial. 

 

3. Una política activa para la generación de ocupación para la fuerza de 

trabajo disponible en la Provincia: 

Es indudable que la generación de empleo genuino constituye una necesidad 

evidente en la Provincia, no solo para retener población en general, sino también 

para que dicha retención se produzca en áreas que estratégicamente deben no 

solo permanecer ocupadas, sino también incrementar sus respectivas 

poblaciones, así como para establecer habitantes en áreas actualmente vacías, no 

obstante el potencial productivo que ofrecen, y posibilitar el uso productivo, o la 

construcción de infraestructura de apoyo a la producción, o a satisfactores 

integrantes de la calidad de vida de la población, de recursos monetarios 

actualmente usados como paliativos a la desocupación estructural y a la migración 
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de chubutenses a otras provincias o ciudades en búsqueda del desarrollo y 

aplicación de sus potencialidades. 

Claro está que tanto la retención de población, como el establecimiento de 

habitantes en espacios vacíos del territorio provincial, requieren de la 

implementación de políticas activas por parte del Estado, algunas de las cuales 

fueron explicitadas en el punto anterior. A ellas pueden agregarse, sin ser 

excluyentes de otras, las siguientes: 

1) En el caso de retención de población, aplicación del instrumento denominado 

Renta Básica por Localización. De este instrumento forma parte la 

identificación de proyectos productivos y de servicios en las áreas en que 

están localizadas las poblaciones sujetos - objetos de este instrumento. Dicha 

identificación conlleva determinaciones de capacitación, asistencia técnica, 

requerimientos de inversión, etc. Por supuesto que el manejo de bosques 

nativos e implantados para el aprovechamiento de los múltiples productos 

generados en ellos, se encuentra entre los proyectos productivos viables y/o 

de servicios (por ejemplo, de servicios a áreas localizadas aguas abajo que se 

encuentran bajo manejo agrícola, minimizando los impactos erosivos sobre 

aquellas; aprovechamiento de la producción de la fauna nativa; 

aprovechamiento de la producción de hongos de alto valor comercial; 

retención y/o absorción de CO2, etc.); 

2) La radicación de población en áreas actualmente vacías, pero con 

potencialidades productivas viables a corto y mediano plazo exigen la 

realización de estudios específicos para la identificación de proyectos 

productivos y de servicios, así como las determinaciones de capacitación, 

asistencia técnica, requerimientos de inversión, etc. También, como en el caso 

anterior, el manejo de bosques nativos e implantados forma parte de las 

posibilidades de la implementación de proyectos productivos y/o de servicios, 

que aprovechen la generación de los múltiples productos en dichos 

ecosistemas. 
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Un aspecto de alta significación para el éxito tanto en la retención como para el 

aumento de población en áreas que actual y potencialmente se comportan como 

expulsoras de habitantes, así como para el éxito de políticas tendientes a la 

radicación de habitantes en áreas actualmente vacías, es el de la selección de los 

beneficiarios. Esta selección no parte de exclusiones a priori, sino que debe 

iniciarse con un registro de desocupados que contenga la composición familiar del 

potencial beneficiario, las necesidades de instrucción formal de los hijos en edad 

escolar o en otro nivel de enseñanza, la historia de trabajo antes de ser expulsado 

del sector laboral, la capacidad potencial, entre otra información necesaria para la 

eficaz elaboración de un programa de capacitación a los beneficiarios, un 

programa de asistencia técnica una vez radicados en el área, un programa que 

posibilite la continuación de los estudios de los hijos, la asistencia económica 

hasta que la producción del área en la que son radicados entre en régimen, entre 

otros condicionantes del éxito. 

 

4. Una política activa tendente a encausar protagónicamente la diversidad 

cultural en los Pueblos y Ciudades de la Provincia, para la elaboración de 

todas las políticas activas involucradas en el mejoramiento de la Calidad de Vida 

de la población y en todos los temas concernientes al Desarrollo Sustentable de la 

Provincia 

Teniendo en cuenta la diversidad cultural existente en la Provincia, donde al 

parecer predomina una clara tendencia hacia la activa y protagónica participación 

de la población en la toma de decisiones respecto a temas que afectan, o pueden 

afectar sus condiciones de vida actual, o sus visiones respecto al perfil productivo 

futuro de la jurisdicción en la que están localizados, como fueron los casos, por 

ejemplo, del emprendimiento minero en las cercanías de la ciudad de Esquel, o la 

oposición al establecimiento de un repositorio de desechos nucleares en Gastre, o 

a la oposición a un emprendimiento minero en proximidades a Lago Puelo, o la 
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recuperación de algunas superficies por parte de miembros de la Etnia Mapuche, 

entre otros casos, se infiere la existencia de un potencial que podría ser aplicado 

en la elaboración de Políticas Activas, con lo cual su implementación debería 

constituirse en un éxito. 

 

5. Por supuesto que hasta que sean elaborados los instrumentos necesarios para 

concretar efectivamente la Provincia deseada, deberán tomarse decisiones de 

políticas activas para dar respuestas a temas acuciantes, como el de los Servicios 

Públicos; la educación en todos sus niveles; la prevención y la atención primaria 

de la salud, por ejemplo. 

 

6. Algunos se preguntarán sobre el porqué de esta invitación a participar 

protagónicamente en la Jornada. Procuraremos sintetizar en pocas palabras. Es 

porque asumimos a la política como la organización del PUEBLO para concretar 

sus objetivos, tendientes a lograr un mejoramiento sustancial de su calidad de 

vida. 

Además, consideramos que es un deber moral participar efectivamente en la 

construcción de una NUEVA PROVINCIA, implícitamente anhelada por la inmensa 

mayoría del PUEBLO. Esta construcción exige mucho más que un cambio de 

dirigentes, supone además, como condición necesaria, una profunda reforma de 
la Constitución Provincial y con ella la del propio Estado. 
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CONCLUSIONES DE LA JORNADA 

MESA SERVICIOS PÚBLICOS 

Previo a abordar el tratamiento de la temática que nos convoca, consideramos 

importante destacar la participación de miembros de la comunidad que desarrollan 

actividades que no se vinculan al sector energético, así como otros que si lo 

hacen, algunos de ellos en actividad, otros gozando de los beneficios de la 

pasividad. 

Adentrados en el asunto, destacar que, como es sabido, los Servicios Públicos 

son de gran importancia para el desarrollo de cualquier comunidad, sea grande o 

chica. Su ausencia o su provisión defectuosa generan desigualdades sociales y 

regionales y atenta con el desarrollo armónico de provincia, que desde esta 

Primera Jornada proponemos como eje fundamental. 

El enfoque dado a la problemática de los Servicios Públicos del Chubut en la mesa 

destinada a tal efecto tuvo como eje central, la situación tarifaria.  

La crisis de las Cooperativas eléctricas y del sistema de los Servicios Públicos 

Esenciales del Chubut tiene ya varias décadas, producto de una falta de políticas 

de Estado, de un notorio atraso tarifario que no se condice con los costos reales 

operativos de cada uno de los servicios que brindan las cooperativas y del 

aumento  inflacionario que experimentó el país en estos últimos años. 

A ello hay que agregarle la falta de inversión en infraestructura, lo que provoca un 

atraso estructural de por lo menos 30 años. 

En el caso específico de la tarifa, que no es otra cosa que la suma de costos de 

los servicios, los insumos y la mano de obra, se nota una preocupante politización 

a la hora de otorgar aumentos tarifarios.  
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En el caso específico de Esquel, ciudad anfitriona de esta Jornada, no se visualiza 

este inconveniente dado que la tarifa se actualiza automáticamente mediante la 

aplicación una fórmula polinómica y que no encuentra incidencia tanto del 

Ejecutivo municipal como del Concejo Deliberante. 

En las Cooperativas Eléctricas de las restantes cuatro ciudades más grandes de la 

provincia, la actualización tarifaria depende enteramente de los poderes 

concedentes quienes son remisos a reflejar en la misma el costos reales de los 

servicios, por la antipatía política que ello genera para los cuerpos colegiados que 

deben otorgar dichas tarifas. En síntesis se debe sincerar costos de los Servicios 

Esenciales y actuar responsablemente sobre un tema sensible para la sociedad. 

De lo contrario, tal como sucede, el desfinanciamiento es permanente y el 

endeudamiento se incrementa día a día. 

Al respecto, se evaluó como conveniente  que el Estado Provincial, que presta 

directamente servicios en algunos lugares o concurrentemente en otros, 

establezca metodologías y fórmulas para la determinación de una tarifa de 

referencia sobre la base del verdadero costo de los servicios, con el fin de 

subsanar las enormes diferencias de costos de los servicios públicos entre una 

ciudad y otra. 

Del mismo modo se analizó y contemplo como viable y conveniente, la 

cooperación que las Cooperativas denominadas grandes puedan brindar a las 

consideradas pequeñas, que prestan servicios en localidades del interior. Dicha 

cooperación podría instrumentarse mediante la conformación de uniones 

transitorias (UTE) o simples contratos de colaboración. 

También se evaluó la creación de un Ente Autárquico Provincial de Servicios 

Públicos con el fin de regular la prestación de los servicios y la creación de un 

Ente Prestador.  
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Esto no significa un avasallamiento de los derechos que son propios de los 

poderes concedentes, ya que el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo municipales 

serian parte integrante fundamental del Organismo,  junto con el Estado Provincial, 

la Federación de Cooperativas y el sector sindical. 

Se debatió además sobre el actual flujo poblacional de la provincia que genera un 

gran despoblamiento de la zona central del Chubut y una migración masiva a los 

centros urbanos, provocando la saturación de los Servicios Públicos (infinidad de 

conexiones clandestinas, demanda masiva de sectores desatendidos de la 

población, etc.) producto de una falta de planificación a largo plazo y a una 

urbanización descontrolada. 

Asimismo, con respecto a las cooperativas del interior provincial asistidas por el 

Fondo De Compensación Tarifaria creada por la Ley I-N°16 (ex Ley 1098) se 

considera necesario producir una modificación de la norma, transformando la 

asistencia en una obligación por parte del Estado provincial, ya que hoy el aporte 

de la Ley es producto en parte del cobro a usuarios residenciales  de toda la 

provincia del Chubut. 

Estos recursos deberían ser ampliados a todos los servicios brindados a usuarios 

residenciales, comerciales e industriales. 

En cuanto a los recursos provenientes de Regalías Hidroeléctricas, que en la 

Provincia ingresan a Rentas Generales,  deberían ser destinados a sostener 

debidamente la  actividad que corresponde: generación, transporte y distribución 

del Servicio de Energía Eléctrica.  

Con el ingreso de regalías, solventar el Servicio Energético  no debería afectar los 

intereses proyectados en los presupuestos provinciales, sino que sería, en gran 

parte, la solución a los problemas de financiamiento ocasionados por la actual  Ley 

1098,  aportando el capital denominado como Fondo Compensador Tarifario. 
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En relación a las Cooperativas del interior provincial alcanzadas por la 

mencionada Ley 1098 se detecta que en la actualidad están generando energía 

aislada, mediante equipos diésel o a gas  y parcialmente interconectadas, 

provocando que el Estado además de afrontar los costos salariales de los 

trabajadores, deba desembolsar grandes sumas de dinero en combustible y 

mantenimiento de equipos. 

Es necesario entonces la elaboración de un interconectado provincial que vincule 

a todas y cada una de las Cooperativas con el Sistema Eléctrico Provincial, debido 

a que Chubut es accionista del mencionado Sistema Interconectado Nacional. 

Una propuesta, es traer la máquina generadora que la Provincia adquiriera en un 

valor de 30 millones de dólares y que actualmente se encuentra postrada en 

Houston, Estados Unidos, con un costo mensual de 50 mil dólares mensuales. 

La generación de esta máquina podría solucionar estos inconvenientes 

mencionados y propiciar un escenario donde el interior esté conectado con el resto 

de la provincia y propender a un sistema de producción realmente vinculado. 
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MESA ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

Trabajamos desdoblando el tiempo en dos momentos, uno para reflexionar sobre 

aspectos de la estructura productiva actual, y un segundo momento para 

identificar posibles líneas de acción a desarrollar.  

PROBLEMATICAS 

 La producción de truchas y plantación de pino que perjudican la 

biodiversidad. 

 Hay una planificación de la cuenca del Chubut. Los pinos generan más 

evapotranspiración que el bosque nativo y el fuego, en caso de incendios 

se transmite mucho más rápidamente  

 Las cinco comunas de comparten la zona de comarca andina no tienen un 

perfil productivo, ni planificación para garantizar cuestiones mediano y largo 

plazo. El 70% de esa zona vive de la provincia. no hay interacción entre las 

comunas y los entes municipales, provinciales e interprovinciales.- 

 En materia forestal hay leyes provinciales y nacionales que están vigentes, 

quieren aumentar la zona de forestación, tiene una proyección a 35 y 40 

años, producción subsidiada como herramienta para garantizar que los 

productores forestales puedan seguir plantando.- 

 Ley de bosques nativos, que prohíbe la forestación con exóticas en áreas 

de bosque nativos.- 

 Para poder hacer un manejo del bosque nativos que cuenta con 1 millón de 

hectáreas se hizo una zonificación en áreas ROJAS (intangibles), 

AMARRILLAS (un proceso productivo sustentable) Y VERDES (habilitadas 

para desforestar y urbanizar, solo son   1% = 10.000 hectáreas están 

consideradas zona verde. El valor inmobiliario de una hectárea oscila entre 

50 y 70.000 dólares. 
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  La provincia es quien realizo la zonificación del millón de hectáreas, no 

contó con la suficiente participación de los sectores de la sociedad en su 

relevamiento. 

 Se está produciendo la apropiación privada de los servicios ambientales 

que prestan los bosques nativos.- 

 El fraccionamiento de tierras preocupa por la continuidad de los servicios 

ambientales que prestan los bosques nativos. Las sucesiones llevan a que 

se ocasione el fraccionamiento, obliga a dejar los territorios, dejan de ser 

unidad económica y los jóvenes migran a zona urbanas.- 

 Desde el año 2001 se ha frenado la campaña de forestación, está vinculado 

a problemas de administración en designación de subsidios que no llegan 

en tiempo y forma. 

 La provincia tiene posibilidad de desarrollar un proyecto forestal diverso, 

puede hacerlo sin riego en sectores de SECANO, y también en áreas para 

forestar con riego. La forestación diversifica la histórica actividad ganadera 

de la región. 

 La planificación de la forestación es para poder  sustituir el consumo de 

madera regional que hoy se garantizan con madera que traen de afuera, 

alrededor de un 80% de la madera viene del norte del país, de Tierra del 

Fuego y de Chile. 

 Al haber forestado  con exóticas los  bosques nativos, se produjeron errores 

que hoy hay que corregirlos con manejo de la forestación. Las plantas 

exóticas se reproducen y presionan sobre el Bosque. 

 La escala de producción local no puede competir con la producción que 

viene de afuera, No hay  una legislación que considere esta disparidad y 

proteja la producción local. 

 No hay una educación adecuada que permita comprensión del problema en 

su conjunto.- 

 La poca participación de la comunidad, no hay mecanismo de comunicación 

entre la ciudadanía y gobierno, un individualismo notable.- 
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 No hay planificación estratégica que prevea la utilización de los recursos y 

solución de los problemas.- 

 Se detecta falta de idoneidad en muchos de los funcionarios responsables  

 La extracción de petróleo y gas mediante la técnica del Fraking consume 

enormes cantidades de agua (10.000.000 de litros por perforación) y se 

trabaja con altísimas presiones que impiden que exista ningún tipo de 

garantías respecto a la contaminación de acuíferos atravesados por la 

perforación. 
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IDEAS DE ACCIÓN ANTE LA CARACTERIZACIÓN REALIZADA.  

 Pensar globalmente y actuar localmente, armonizar con todos los sectores 

para dar inicio a la planificación y ejercicio de las políticas  

 Controlar los medios de producción, que la comunidad tenga participación 

activa en las definiciones respecto al uso de los recursos naturales 

 La educación a largo plazo como estrategia. 

 Decir lo que queremos hacer y también lo que no queremos hacer ( ej. No 

al extractivismo) 

 Cambiar la legislación que garantice la participación de la gente. Ver como 

compensar el desbalance de poder a favor del ejecutivo. 

 Que se promueva una manera distinta de hacer política, que se rompa con 

el cortoplacismo en la toma de decisiones. 

 Modificar la Constitución del 94, y que se vuelva a la centralización en la 

nación de los recursos naturales. Dejar sin efecto la jurisdicción de las 

provincias sobre los mismos. 

 Que se haga un mapa hidrogeológico que permite realizar un ordenamiento 

ambiental sobre información real sobre la existencia de aguas 

subterráneas. Sobre esta base poder designar las distintas áreas 

productivas. 

 Sobre la base de una planificación integral de la cuenca del Rio Chubut, 

desarrollar las potencialidades de su Valle Medio. Llevar adelante un 

proceso de colonización. 

 Proteger las altas cuencas de los ríos de la provincia y garantizar la 

prestación de los servicios ambientales. 

 El ordenamiento ambiental, la idea de cambiar el uso de los recursos 

naturales, propiciar la participación protagónica y organizada de la 

ciudadanía, se puede hacer en la medida que se avance en una Reforma 

Agraria. 
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 Impulsar la idea de trabajar las cuencas como Unidades de Planificación  y 

Gestión. 

 Promover la creación de espacios de organización integrados en donde se 

debata la integralidad de los recursos y sus posibles usos y que además 

operen como factores de presión ante los responsables de la elaboración y 

ejecución de las políticas públicas de la provincia. 

 Hay que repensar el manejo de todos los procesos productivos de la 

provincia. 

 Reproducir espacios como el que vivimos en Esquel en otras localidades de 

la provincia. 

 Que se conforme el Consejo Consultivo que está previsto en la Ley de 

Bosques nativos. Esto depende de la Subsecretaria de Bosques de la 

provincia. En el año 2012 la provincia tenía asignado un monto de 8000.000 

de pesos para proyectos para productores poseedores de campos con 

Bosque Nativo, se usaron tan solo 3000.000 y los cinco restantes no fueron 

solicitados por ausencia de proyectos. La ley prevé un sistema de 

participación ciudadana para lograr un correcto ordenamiento del área del 

bosque nativo. Este mecanismo no funciono en 2010 y tampoco está 

funcionando ahora previendo los cambios que se podrían impulsar en el 

año 2015 a partir de que está considerada la revisación de lo realizado 

anteriormente. 

 Pago de los servicios ambientales: hay un fondo previsto en la Ley de 

Bosques nativos destinado a los propietarios de bosque nativos.  

Este tema del pago de los servicios ambientales dio motivo a debate, quedo como  

para seguirlo ya que hay opiniones encontradas: hay quienes dicen que no hay 

que hablar más de esto porque está dentro de lo previsto en Rio de la 

mercantilización de la naturaleza, y hay otros que dicen que hay que considerarlos 

y definir políticas al respecto que incluyen la posibilidad de una valoración 

económica. Ej. La represa Hidroeléctrica Futaleufú tendría que pagar por los 
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servicios del Bosque Nativo que están aguas arriba del dique. Otro ej.: las                

petroleras tendrían que pagar dinero por los servicios que prestan los bosques 

nativos aguas   arriba en el Río Senguer. 

 

MESA ORGANIZACIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO 

De acuerdo a los objetivos del proyecto de ordenamiento ambiental territorial, el 

equipo de trabajo llegó a las siguientes conclusiones: 

 Igualdad de oportunidades: para evitar las migraciones de población hacia 

las ciudades donde se explotan determinados recursos, lo que genera las 

mayores fuentes de trabajo, es necesario que las acciones que dirijamos 

hacia cualquier recurso en cuestión provoque las mismas posibilidades para 

todos como trabajadores.  

 Equidad intergeneracional: la explotación de cada recurso en particular 

debe ser efectuada con la debida sustentabilidad a los fines que tanto las 

generaciones presentes como las futuras, puedan acceder a las mismas 

condiciones. Es necesario para ello, efectuar el debido control tanto por 

parte de la ciudadanía como del estado.  

 La educación: es indispensable para cumplir con los dos objetivos antes 

mencionados, que se transmita toda la información hacia los distintos 

grupos sociales y especialmente a la juventud, lo que generará 

concientización y proyección hacia el futuro.  

 La participación del estado: desde la planificación y la gestión de los 

recursos naturales, se podrán establecer las políticas orientadas no sólo a 

la utilización de los recursos sino también a su preservación y 

conservación, y a la vez a un mejor y mayor acceso a la información 

ambiental. Estas políticas deberán también dirigirse a la creación de 

puestos de trabajo.  
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MESA DESARROLLO Y POLÍTICA POBLACIONAL 
 
Si bien es un hecho reconocible que en el periodo de gobierno 2003/11 el Estado 

desarrolló un importante plan de Obra Pública que mejoró ostensiblemente la 

estructura básica sanitaria, educacional y algunos servicios básicos, no fue capaz 

de estructurar un plan de desarrollo que lograra modificar el proceso histórico que 

ha venido ocurriendo, de despoblamiento progresivo del interior provincial, 

producto, esencialmente de no poder garantizar un horizonte de sustentabilidad 

digna de las poblaciones. 

A partir de esta contextualización, entendemos que, el análisis planteado para esta 

primera jornada, si bien no permite aún esbozar conclusiones definitivas, ni 

estructurar un aporte concreto a una política integral y sistémica, que surgirá 

seguramente luego de recorrer con esta metodología de debate, la totalidad de las 

regiones de la Provincia, si nos habilita para plantear como aporte conceptual a 

posteriores  encuentros, los siguientes:  

 

1 - Desde la perspectiva de quienes entendemos el desarrollo histórico de la 

sociedad, a partir de nuestra identidad de trabajadores y por lo tanto, configurada 

a partir de 1945 en el marco ideológico del proyecto nacional Peronista, definir un 

proyecto de desarrollo, inclusivo de una perspectiva multifacética cultural, social 

histórica y económica, es centralmente incorporar o establecer el modelo de 

Estado que garantice un verdadero estado de Justicia Social. 

 

2 - La definición del proyecto de Desarrollo, debe tener un marco conceptual que 

se sustente en las premisas de integralidad, sistematicidad e integración. Esta 

matriz de análisis se contrapone al desarrollo histórico de nuestra Provincia, que 

ha federal izado o regional izado el mismo, generando sentimientos de 
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contradicción y enfrentamiento entre los habitantes de distintos puntos de la 

geografía provincial, con los resultados evidentes de vaciamiento poblacional del 

interior, atraso estructural social, y desmantelamiento de la estructura productiva 

de diversos puntos de la Provincia. 

 

3 - El desarrollo no puede fundarse en el paradigma del asistencialismo, de ser 

aliviador de las consecuencias de la desigualdad, sino que debe garantizar un 

núcleo de derechos esenciales, que partan de un rango de dignidad y el 

reconocimiento de un estado de ciudadanía sustancial, como presupuesto de 

equidad. 

En este marco reivindicamos, la Renta Básica por Ciudadanía como instrumento 

de política del Estado para fijar las condiciones de partida de un proyecto de 

Desarrollo que desarticule la condiciones que han generado procesos migratorios 

que conformaron el proceso de despoblamiento del interior y acrecentamiento de 

las periferias precarizadas de las ciudades más grandes de la Provincia. 
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PROPUESTAS 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Cabe señalar que parte de las propuestas resultantes de esta Jornada, que a 

continuación se sintetizan, coinciden con propuestas elaboradas en las otras 

Jornadas organizadas en el territorio provincial por el SRLyF y la Funpat3mil. 
     

 La elaboración de políticas de ESTADO, constituye el eje fundamental de 

ésta y de las sucesivas Jornadas a implementar en la PROVINCIA. 

 Para solucionar el tema de la tarifa por la prestación de los SERVICIOS 

PÚBLICOS ESENCIALES, los integrantes de la Mesa evaluaron como 

necesario que el ESTADO PROVINCIAL, que presta directamente 

Servicios esenciales en algunos lugares, o concurrentemente en otros, 

establezca metodologías y/o fórmulas para la determinación de una tarifa 

de referencia sobre la base del costo real de los servicios, subsanando las 

enormes diferencias de costos de éstos entre una ciudad y otra. 

 Del mismo modo se analizó y considera viable la cooperación que las 

Cooperativas denominadas grandes pueden brindar a las consideradas 

pequeñas, que prestan servicios en localidades de menor tamaño. Dicha 

cooperación podría instrumentarse mediante la conformación de UNIONES 

TRANSITORIAS (UT) o de simples contratos de colaboración. 

 También se evaluó la creación de un ENTE AUTÁRQUICO PROVINCIAL 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, con el objetivo de la prestación de los 

servicios esenciales, y la creación de un ENTE PRESTADOR. Esto no 

significa un avasallamiento de los derechos que son propios de los poderes 

concedentes, ya que los Poderes Ejecutivo y Legislativos municipales 

serian partes integrantes del Organismo, en forma conjunta con el Estado 

Provincial, la Federación de Cooperativas y el sector Sindical. 
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 Asimismo, con respecto a las COOPERATIVAS que brindan servicios 

esenciales a la población nucleada en los centros de menor tamaño, 

respecto al de las principales ciudades, son asistidas por el Fondo De 

Compensación Tarifaria creada por la Ley I-N°16 (ex Ley 1098), se 

considera necesario introducir modificaciones en la misma, transformando 

la asistencia en una obligación por parte del ESTADO provincial, ya que 

hoy el aporte de la Ley es producto en parte del cobro a usuarios 

residenciales en toda la provincia, cobro que deberían ser ampliados a 

todos los servicios brindados a usuarios residenciales, comerciales e 

industriales. 

 En cuanto a los recursos provenientes de Regalías Hidroeléctricas, que 

en la Provincia ingresan a Rentas Generales,  deberían ser destinados a 

sostener adecuadamente la  actividad que corresponde, es decir: 

generación, transporte y distribución del Servicio de Energía Eléctrica. El 

ingreso de regalías aplicadas a sostener el Servicio de Energía  no debería 

afectar los intereses proyectados en los presupuestos provinciales, sino que 

sería, en gran parte, la solución a los problemas de financiamiento,  

aportando al capital denominado Fondo Compensador Tarifario. 
 En relación a las COOPERATIVAS que operan en los centros poblados de 

menor tamaño, se detecta que están generando energía aislada mediante 

equipos diésel o a gas  y parcialmente interconectadas, ocasionando que el 
ESTADO deba desembolsar grandes sumas de dinero en combustible y 

mantenimiento de equipos. Para solucionar ello se evaluó la necesidad de 

realizar un interconectado provincial que vincule a todas y cada una de las 

Cooperativas con el Sistema Eléctrico Provincial, ya que Chubut es 

accionista del Sistema Interconectado Nacional. 
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ORGANIZACIÓN AMBIENTAL PRODUCTIVA DEL TERRITORIO 
 

De acuerdo a los objetivos del proyecto de ordenamiento ambiental y productivo 

del territorio, el equipo de trabajo elaboró las siguientes propuestas: 

 

 Tender a la concreción de una Igualdad de oportunidades: para evitar la 

migración de población hacia las ciudades. Para lograr ello es necesario 

que las acciones implementadas para el aprovechamiento de los recursos 

en el resto de la provincia, generen la suficiente demanda ocupacional.  

 Tender a lograr la Equidad intergeneracional. Para ello se evaluó la 

necesidad de que la explotación de los recursos debe ser efectuada en el 

marco conceptual de la sustentabilidad, es decir, maximizando la 

producción/minimizando la destrucción; maximizando el 

aprovechamiento/minimizando el desaprovechamiento, y maximizando el 

uso final de los productos/minimizando la generación de residuos, lo que 

conducirá a que tanto las generaciones presentes como las futuras puedan 

acceder al aprovechamiento de los recursos en condiciones semejantes. 

Para que ello ocurra es necesario que tanto la ciudadanía como el 

ESTADO realicen el control necesario.  
 La educación: se considera indispensable, para un eficaz cumplimiento de 

los dos objetivos mencionados en los puntos anteriores,  que se transmita 

toda la información necesaria a los distintos grupos sociales y 

especialmente a la juventud, lo que generará concientización y proyección 

hacia el futuro.  

 La participación del ESTADO: desde la planificación y la gestión de los 

recursos naturales, se podrá establecer las políticas orientadas no sólo al 

uso de los recursos, sino también a su preservación y conservación 

productivas, las que a la vez pueden constituirse en generadoras de 

nuevas fuentes de ocupación. 
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DESARROLLO Y POLÍTICA POBLACIONAL 
 

Si bien en el periodo de gobierno 2003/11 el ESTADO desarrolló un importante 

plan de obras que mejoró significativamente la estructura sanitaria básica, 

educacional y algunos otros servicios básicos, no consiguió estructurar un plan 
de desarrollo que lograra modificar el proceso histórico que ha venido ocurriendo, 

de despoblamiento progresivo del interior provincial, producto, esencialmente de 

no garantizar un horizonte de sustentabilidad digna a las poblaciones. 

 

A partir de esta contextualización, el análisis, si bien no nos posibilita aún esbozar 

conclusiones y propuestas definitivas, sí nos habilita para plantear como aporte 

conceptual los siguientes:  

 

 Desde la perspectiva de quienes entendemos el desarrollo histórico de la 

sociedad, a partir de nuestra identidad de trabajadores, definir un proyecto 

de desarrollo inclusivo de una perspectiva multifacética cultural, social 

histórica y económica, es centralmente incorporar o establecer el modelo de 

ESTADO que garantice un verdadero estado de Justicia Social. 

 La definición del Proyecto de Desarrollo debe tener un marco conceptual 

que se sustente en las premisas de integralidad, sistematicidad e 

integración. Esta matriz de análisis se contrapone al desarrollo histórico de 

nuestra PROVINCIA, que ha federalizado o regionalizado el mismo, 

generando sentimientos de contradicción y enfrentamiento entre los 

habitantes de distintos puntos de la geografía provincial, con los resultados 

evidentes de vaciamiento poblacional del interior, atraso estructural social, y 

desmantelamiento de la estructura productiva en diversos puntos de la 

PROVINCIA. 
 El desarrollo no puede fundarse en el paradigma del asistencialismo, 

aliviador de las consecuencias de la desigualdad, sino que debe garantizar 

un núcleo de derechos esenciales, que partan de un rango de dignidad y el 
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reconocimiento de un estado de ciudadanía sustancial, como presupuesto 

de equidad. 

 En este marco, reivindicamos la Renta Básica por Ciudadanía como 

instrumento de política de ESTADO para fijar las condiciones de partida de 

un proyecto de Desarrollo que desarticule la condiciones que han 

generado procesos migratorios que conformaron el proceso de 

despoblamiento del interior y acrecentamiento de las periferias precarizadas 

de las ciudades más grandes de la Provincia. 

 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA 
 
En base a la identificación de los problemas, los participantes elaboraron las 

siguientes propuestas:  

 

 Pensar globalmente y actuar localmente, armonizar con todos los 

sectores para dar inicio a la planificación, elaboración de políticas activas e 

implementación eficaz de ellas.  

 Controlar los medios de producción y promover una protagónica 

participación de la comunidad, es decir tanto en la planificación como en la 

elaboración e implementación de las políticas involucradas en la 

disponibilidad y uso de los recursos naturales. 

 Como parte de la estrategia, planificar e implementar la educación y la 

comunicación social a largo plazo, en lo concerniente a la disponibilidad y 

uso de los recursos naturales. 

 Expresar con claridad lo que se quiere realizar  y también lo que no debería 

hacerse (por ejemplo, NO al extractivismo). 

 Modificar la legislación, con el objetivo de garantizar la participación 

protagónica de la comunidad, neutralizando el desbalance de poder a favor 

del ejecutivo. 
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 Promover la elaboración de políticas activas que impidan la prevalencia 

del cortoplacismo en la toma de decisiones. 
 Elaborar un mapa hidrogeológico funcional, que posibilite la realización 

de  un ordenamiento ambiental y productivo del territorio basado en 

información real respecto a la existencia y caudal de aguas subterráneas y 

de superficie. 

 Sobre la base de una planificación integral de la Cuenca del Rio Chubut 

y de las potencialidades de su Valle Medio, avanzar en un proceso de 

colonización y recolonización. 
 Proteger las altas cuencas de los ríos, garantizando así la prestación de 

los servicios ambientales. 

 El ordenamiento ambiental y productivo, con implicancias positivas 

respecto a la idea de cambiar la disponibilidad y el uso de los recursos 

naturales, además de promover la participación protagónica de la 

Comunidad, implica un avance cierto hacia la concreción de una Reforma 

Agraria integral. 

 Impulsar la idea de trabajar las cuencas hídricas como Unidades de 
Planificación  y Gestión. 

 Para asegurar la implementación de la participación protagónica 

mencionada en puntos anteriores, promover la creación de espacios de 
organización de la Comunidad en los cuales se debata sistémicamente el 

tema de los recursos naturales. Las conclusiones y recomendaciones 

elaboradas en el marco de dichos espacios, operarían como factores de 

presión en la elaboración y ejecución de las políticas públicas. 

 Hay que repensar el manejo de todos los procesos productivos, en el 

marco conceptual de la sustentabilidad económica, ecológica y social. 

 Reproducir en todo el territorio de la provincia, los espacios de debate de 

participación protagónica de la Comunidad. 

 Que se conforme el Consejo Consultivo previsto en la Ley de Bosques 
Nativos. Ello depende de la Subsecretaria de Bosques de la provincia. La 
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ley prevé un sistema de participación ciudadana para lograr un correcto 

ordenamiento del área del bosque nativo. Este mecanismo no funcionó en 

el año 2010 y tampoco hoy, estando prevista la realización de 

modificaciones de la ley. 
 Pago de los servicios ambientales: hay un fondo previsto en la Ley de 

Bosques Nativos, destinado a los propietarios de dicho tipo de bosques. 

Este tema del pago de los servicios ambientales dio motivo a debate, 

registrándose opiniones antagónicas. Algunos sostuvieron que de este 

tema no debería hablarse más, mientras que otros opinaron que es 

necesario considerar dichos servicios, y definir políticas al respecto, 

incluyendo la posibilidad de una valoración económica de ellos. Así, por 

ejemplo, la represa Hidroeléctrica Futaleufú tendría que pagar por los 

servicios del Bosque Nativo que están aguas arriba del dique. Otro ejemplo 

podría estar dado por el pago que las empresas petroleras deberían 
efectuar por los servicios que prestan los bosques nativos aguas 

arriba en el Rio Senguer. 
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RAWSON:  

SÍNTESIS EJECUTIVA 

EL VALLE INFERIOR DEL RÍO CHUBUT  
 

La situación actual del VIRCH es la manifestación de un proceso de cambio de la 

ocupación territorial y crecimiento económico y productivo (que formó parte de la 

segunda ocupación del territorio), ocurrido a partir de la llegada de los primeros 

galeses a mediados del siglo XIX. Su radicación definitiva, su interacción con los 

pueblos originarios (descendientes de los primeros ocupantes del territorio), y su 

integración gradual al contexto nacional fueron definiendo un nuevo perfil de esta 

región.  

 

Todo este proceso de cambio de la ocupación territorial se realiza 

indisolublemente ligado al uso integral del Río Chubut.  

 

El Virch constituye la parte baja de la Cuenca Hidrográfica del Río Chubut, 

abarcando más de 30.000 km2 de superficie. El río atraviesa la Provincia en 

sentido Oeste-Este, desde su origen en la zona cordillerana en la provincia de Rio 

Negro, hasta su desembocadura en la bahía Engaño en la Costa Atlántica. El 

hecho de que el VIRCH integre la Cuenca lo define como una área dependiente y 

muy sensible a cualquier cambio que pudiera ocurrir aguas arriba, sea en la parte 

alta o media de la Cuenca.  

 

La construcción del dique Florentino Ameghino y las mejoras y ampliación del 

actual sistema de riego del Valle Inferior constituyen muestras innegables de lo 

mencionado en el párrafo anterior. El dique posibilitó regular el caudal del rio, 

neutralizando el riesgo de inundaciones y ampliando la superficie bajo riego. 

Simultáneamente, generó una serie de nuevos problemas en la región, tales como 
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la elevación de la capa freática, la salinización y pérdida de suelos, la colmatación 

del cauce del Río, la necesidad de su dragado, la limpieza de la ribera, entre otros.  

El origen y crecimiento de ciudades y pueblos fue una consecuencia del proceso 

de ocupación del territorio a partir de la llegada de los galeses. El asentamiento de 

emprendimientos industriales y de servicios, que complementaron el asentamiento 

original vinculado a la producción agropecuaria, contribuyeron a que el VIRCH se 

convirtiera en un polo de atracción para habitantes de Chubut y de otras 

provincias. Así se inició una corriente de migración interna que prácticamente 

vació de población los departamentos del centro de la provincia, generando en las 

ciudades receptoras un proceso de urbanización sin planificación ni control, con 

sus implicancias negativas obvias.  

En los años ’80 del siglo XX, numerosos migrantes de origen boliviano aplicados 

principalmente a la producción hortícola derivó en la ocupación de tierras que 

estaban prácticamente abandonadas. Este proceso migratorio contribuyó a la 

solución parcial de los problemas de subocupación de la tierra y a la escasa oferta 

de productos de la horticultura, pero agudizó problemas relacionados con la 

demanda de viviendas, servicios y trabajo, imprimiendo una dinámica distinta en 

toda la región. Se incorporaron nuevas técnicas de producción, de manejo del 

suelo y nuevos modos de comercialización de la producción, con el agregado de 

nuevas pautas culturales, incluyendo nuevas formas de relacionamiento que 

incidieron en el comportamiento de la población de la región.  

En esta región se encuentra aproximadamente el 40 % de la población de la 

provincia, distribuida principalmente en las ciudades de Rawson, Trelew y otras de 

menor magnitud, como Gaiman, Dolavon y 28 de Julio.  
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EL RÍO CHUBUT ES EL EJE DE LA DINÁMICA REGIONAL 
 

De su aprovechamiento depende en gran medida el sistema socioproductivo y 

político. El sistema de riego para la producción agropecuaria, el suministro de 

agua para los procesos industriales, el consumo de agua de todos los habitantes, 

luego de ser potabilizada y distribuida por las cooperativas de servicios en cada 

ciudad. La ciudad de Puerto Madryn también satisface sus necesidades de agua 

del rio Chubut. 

  

Su contaminación por agroquímicos utilizados en el proceso de producción 

frutihorticola, así como por los derrames cloacales y las aguas de los pluviales 

Owen y Muster, generan considerables problemas y son fuente de riesgo respecto 

a la salud de todos sus habitantes.  

 

El dique Florentino Ameghino imprime una dinámica negativa al Río, la que se 

manifiesta en la disminución gradual de su cauce y, como consecuencia, en una 

merma de su capacidad de drenar el agua proveniente del dique y de las lluvias 

que precipitan dique abajo. Dique abajo, la Cuenca tiene una superficie de 1.300 

km2 y drena anualmente, hacia el Río, unas 9 toneladas de sedimento por 

hectárea. Este proceso es de difícil control si no se actúa sobre la totalidad de la 

superficie mencionada.  

 

Por otra parte, el fraccionamiento y venta de tierras de aptitud agrícola, con fines 

residenciales, ha sido visualizado y denunciado como un serio problema que 

reducirá la superficie de tierras productivas.  

 

Algunos recientes anuncios políticos vinculados a la ejecución de obras de 

infraestructura y al uso que se daría a las tierras agrícolas incorporadas a partir de 

dichas obras, podrían implicar la generación de nuevos problemas. La anunciada 
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decisión de implementar en el Valle cultivos de soja y maíz con semilla 

transgénicas, podría profundizar la ya existente presión inmobiliaria, incidir 

negativamente en la actual estructura de tenencia y uso de la tierra, y agudizar la 

disminución de alimentos necesarios para satisfacer las demandas de la población 

de la región. El paquete tecnológico asumido en los cultivos transgénicos implica 

el uso creciente de agroquímicos y su impacto negativo en la salud de la población 

y el medioambiente.  

 

Por otra parte, la decisión de avanzar con el proyecto de riego en superficies de la 

meseta intermedia, implica ampliar la superficie bajo riego sin haber resuelto el 

problema actual de la pérdida de tierras por salinización causada por el 

insuficiente drenaje del sistema de riego, solucionar lo cual depende de la decisión 

política pertinente.  

 

Por otra parte, existen objeciones técnicas respecto a las posibilidades reales de 

riego de la superficie mencionada en el proyecto, así como a la decisión de usar 

un sistema por bombeo que implicaría un alto costo tanto financiero como 

energético. 

  

Es igualmente preocupante el anuncio de la construcción de un dique y puente 

entre Rawson y Playa Magagna, así como la ampliación de la red de riego a unas 

5000 hectáreas y la adopción de medidas en materia de urbanización. 

  

Nos parece que esta breve caracterización de la región VIRCH constituye una 

manifestación concreta del problema principal. Nos referimos a la falta de decisión 

política que haga posible pensar y planificar estratégicamente el uso de todos los 

recursos de la provincia y considerar a ésta como un Todo. Por el contrario, se 

avanza con acciones políticas parceladas, por sector económico, o ciudad, o 

comarca, que parecieran responder más a las necesidades cortoplacistas y 
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electorales de los funcionarios políticos de turno, que al objetivo de usar los 

recursos para satisfacer las necesidades del conjunto de la población.  

 

Desde el Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Patagonia y la Fundación 

Patagonia Tercer Milenio, asumimos la necesidad de la elaboración de una 

propuesta de Provincia distinta, que sustente su desarrollo en un uso integral y 

planificado de sus recursos naturales, con la participación protagónica de la 

población, tanto en el uso como en el goce de los resultados del desarrollo. Desde 

esta perspectiva, el VIRCH está considerado como una parte indivisible y 

potenciador del sistema provincial. Entendemos que el diseño de políticas públicas 

sobre la base de un ordenamiento ambiental del territorio, que centre su atención 

en la planificación y gestión de sus Cuencas Hidrográficas, es la salida adecuada 

a los problemas de hoy, pero en beneficio tanto de las actuales como de las 

futuras generaciones de habitantes de la Provincia. 
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CONCLUSIONES DE LA JORNADA 

MESA SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

En el tratamiento de la temática de los Servicios Públicos Esenciales, convenimos 

en aceptar y hacer propias las consideraciones y descripciones de las 

conclusiones resultantes de la primera jornada de discusión desarrollada en la 

ciudad de Esquel, que para no ser reiterativos damos por reproducidas. 

 

En el abordaje de los aspectos generales y particulares de la temática tomamos 

como punto de partida el modelo de desarrollo a escala humana, que asumimos, 

es un aspecto transversal a la temática de las demás mesas de trabajo. El mismo 

prioriza el desarrollo de la persona y no de los objetos. 

 

En este marco los servicios públicos pueden analizarse en dos escalas: 

 

 Servicios de pequeñas comunidades y pobladores aislados. (Dique 

Florentino Ameghino, 28 de Julio y zonas rurales). 

 

 Servicios urbanos de medianas y grandes comunidades. (Dolavon, Gaiman, 

Trelew y Rawson). 

 

Para ambas escalas vemos la inexistencia de políticas fijadas por el Estado 

Provincial, el que,   más allá de lo  establecido en el texto de la Constitución, 

debería involucrarse en el desarrollo de un marco normativo y en la determinación 

de las estrategias necesarias para que los poderes concedentes municipales 

acuerden con el gobierno provincial políticas comunes, cuyo objetivo final 

constituya la homogeneización de criterios y la provisión de orientación técnica de 
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alta calidad para la mejor prestación  sustentable  de los Servicios Públicos 

Esenciales. 

 

 Esto implica, entre otras medidas, la puesta en marcha de un Ente Técnico 

Regulador para los municipios que adhieran a él,  que provea información técnica 

y económica que sirva de referencia para los poderes concedentes municipales. 

 

Redefinir el rol de los organismos políticos vinculados con el sector para que 

cumplan con los objetivos de proponer políticas para el sector de Servicios 

Públicos Esenciales.  

 

Como recurrentemente aparece el interrogante de cuál es la opción más 

conveniente en relación a la naturaleza jurídica del prestador de los servicios (Ente 

estatal, cooperativa, empresa privada con fines de lucro, ente mixto). Frente a este 

dilema, no podemos dejar de mencionar que la inquietud nace de la crisis 

económica actual de las cooperativas, prestadoras de Servicios Públicos 

Esenciales.  Paralelamente el Poder Ejecutivo Provincial, argumenta que por 

imperio del Art. 233 de la Constitución Provincial, la facultad y responsabilidad 

sobre esas prestaciones corresponde a los municipios. Paralelamente el mismo 

Carta Magna  privilegia a las cooperativas y organizaciones mutuales en materia 

de prestación de servicios públicos; por otra parte, los antecedentes históricos dan 

cuenta de la eficiencia y responsabilidad con que las cooperativas actuaron en 

cumplimiento de sus funciones. 

 

En el análisis puntual de la crisis actual no podemos dejar de tener en cuenta los 

mencionados antecedentes y mencionar que los poderes concedentes no han 

cumplido con su natural función regulatoria (como excepción hay que citar que 

Trelew cuenta con un ente regulador pero que, como se ha difundido públicamente 

en más de una oportunidad, sus conclusiones y dictámenes no son tenidas en 

cuenta). 
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En tal sentido podemos afirmar que los poderes concedentes casi siempre 

ausentes en su función de regulación, son los ciertamente responsables de la 

crisis de las cooperativas, toda vez que no han cumplido con su responsabilidad 

en torno a velar por la actualización de los cuadros tarifarios que permitan la 

sustentabilidad económica y financiera de las respectivas Cooperativas, 

permitiéndoles cubrir sus costos operativos. 

 

 Agregamos que si bien la situación  se complementa con una escasa 

participación de los asociados, este fenómeno es fácilmente reversible mediante 

planes de capacitación cooperativa que pueden llevar a cabo los organismos del 

estado trabajando mancomunadamente con las cooperativas que por su 

naturaleza deben privilegiar la participación de la comunidad en cumplimiento de 

su naturaleza de empresa social. 
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MESA ESTRUCTURA PRODUCTIVA DEL VALLE INFERIOR DEL RÍO 
CHUBUT 
 

 La vimos y la consideramos como una fracción de la estructura productiva 
provincial 

 Está relacionada e interactúa permanentemente con el resto de la 
estructura socioproductiva provincial y nacional. Por lo anterior, también 
está Inserta en el contexto internacional capitalista. 

 Tiene serios problemas de tipo estructural: perdidas de tierras productivas, 
(salinización, ventas, usos no productivos)  No hay recambio generacional 
que garantice la ocupación productiva. la ocupación y uso de las tierras 
está en buena medida llevada a cabo por familias de la comunidad 
boliviana. 

 La estructura productiva industrial que se desarrolló de la mano de la 
Promoción Industrial y genero mucho trabajo, hoy no funciona y dejo mucha 
desocupación. 

 La producción primaria, agropecuaria y pesquera no satisface el marcado 
regional. Entra mucha producción de afuera que se podría evitar si hubiese 
un uso integral de los recursos del VIRCH 

 La masa salarial que mes a mes  ingresa al circuito del consumo 
(fundamentalmente los salarios del Estado), se encauza hacia lugares que 
los derivan fuera de la provincia: supermercados etc. 

 Una parte de la producción que se logra en el Valle se comercializa hacia el 
sur de la provincia y país. 

 Es una estructura productiva que no tiene recambio generacional: esto está 
asociado a la ausencia de cultura del Trabajo, tendencia de los hijos a 
insertarse en estructuras del estado, no se valoriza el trabajo de las 
chacras, el trabajo con la tierra. 

 Hay un serio problema educativo. Los jóvenes se van del Valle 
 Es muy deficiente la presencia del Estado ( o la presencia que existe  no se 

corresponde con lo que nosotros quisiéramos) Ausencia de controles 
adecuados, entradas de productos de otras regiones del país, venta de 
tierras productivas con fines residenciales, situaciones laborales,  

 Cuando se iniciaron experiencias de generación de trabajo e incorporación 
de valor hubo resistencias de distintos sectores. 

 Experiencias  exitosas de organización de consumidores y productores no 
pudieron sostenerse en el tiempo.  
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 El rio base fundamental de todo el sistema productivo en la Región tiene 
problemas serios de colmatación por sedimentos. La cuenca Dique abajo 
hasta la Boca Toma, tiene una superficie de 1300 km 2 y produce una 
sedimentación de nueve toneladas/ha/año.  

 Tierras se están salinizando por problemas en el sistema de riego y drenaje. 
 No se toman medidas orientadas a la incorporación de valor de la 

producción primaria de la Región. 
 Se consideraron algunos Agujeros Negros que encauzan el dinero regional 

(sobre todo la masa salarial mes a mes) hacia afuera: Supermercados, 
Shopping, casino. 

 Hay experiencias de mercados informales que están funcionando y habría 
que blanquear “Calle Canal”.  

 Es necesario considerar la producción y la comercialización de la misma, 
planificaciones integrales.  Ej Cerezas, otras Se tiraron miles de Kg de 
cereza por falta de industrialización. 

 Hay problemas con los drenajes de algunos emprendimientos industriales y 
los efluentes que van al rio. 

 La pesca como producción primaria no tiene mercado interno  
 Hay mucha desocupación y subocupación. 
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MESA MEDIO AMBIENTE 
 

Identificación de problemas 
 
Obra Owen-Muster 
 

 No hay un organismo de control ante fallas operativas y consecuencias 
serias a la salud del río Chubut. 

 
Ordenamiento del uso de tierras 
 

 En las ciudades no se respetan las ordenanzas que seleccionan las 
tierras para urbanización y tierras para desarrollo. 

 Venta y loteo de terrenos circundantes a la vera del río que imposibilitan 
la libre circulación y acceso a sus costas. 

 
Tratamiento de residuos 
 

 Analizar superficial y en la periferia de los depósitos de líquidos 
residuales industriales en el parque industrial pesado de Trelew, con 
grave contaminación a las napas freáticas, entregando el informe a los 
entes que correspondan. 

 Basureros municipales sin tratamiento de sus residuos. Tratar a estos 
residuos para su reutilización como plásticos, vidrios. 

 Fomentar la urgente reactivación del Girsu. 
 Reflotar los proyectos presentados para el problema de la Laguna 

Negra, con plantas de tratamiento para transformar su composición en 
agua para riego. 

 Atacar con más ahínco la limpieza urbana y alrededores. 
 Promocionar un control al generador de residuos (lubricentros, plantas 

de tratamiento, etc.) 
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Uso responsable del Agua 
 

 Apropiación cultural por parte de la sociedad de los bienes comunes y la 
exigencia de su buen uso, administración y acceso. 

 Promocionar políticas de aprovechamiento responsable del río Chubut. 
 Evitar la contaminación indiscriminada de ciertos emprendimientos 

rurales que arrojan basura orgánica a sus aguas. 
 
Utilización de Agroquímicos 
 

 Aplicación responsable de su uso. Métodos de aplicación a las 
plantaciones con tiempos establecidos desde la última aplicación del 
químico hasta la primera cosecha, para que mediante la transabilidad 
determinar si es saludable su consumo.  

 Falta de controles rígidos. Información sobre sus componentes 
químicos. 

 
Minería  
 

 Utilización desmedida del agua. 
 Expropiación de minerales secundarios que se extraen sin ser 

declarados y tienen comercialización. 
 Realización de actividades clandestinas bajo la total indiferencia del 

gobierno de turno. 
 
Contaminación Sonora y Visual 
 

 Es necesidad del gobierno el ejercer una política activa sobre las 
contaminaciones no convencionales.   

 
El poco interés político a encontrar soluciones a corto, mediano y largo plazo 
sustentables en el tiempo y la ausencia de respuestas concretas ante los reclamos 
del ciudadano vecino. 
 
El cansancio de la sociedad de reclamar vanamente, abandonando así sus 
denuncias  y creciendo la cultura del “no te metas”. 
Eliminar la desunión entre ciudades que comparten el río Chubut y su 
problemática generando el reclamo en conjunto. 
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CONCLUSIONES 

 

Crear una convocatoria popular que fortalezca las propuestas políticas y 

denuncias sobre la salud y el medio ambiente. 

 

Diseñar fuertes campañas sobre concientización y responsabilidad social. 

 

Defender y proteger el agua de río a la exposición contaminante tanto superficial 

como subterránea. Revalorizarla como recurso natural para la vida.  

 

La posibilidad de reflotar el proyecto original de tres diques, para la utilización 

administrada del río. 

 

Proponer en el Ministerio de Educación la inclusión de materias inherentes al 

respeto y uso responsable de los recursos hídricos y medio ambiente, en la 

escuela primaria, secundaria y la universidad. 

 

Campañas gubernamentales obligatorias de fomentación al correcto uso de los 

recursos hídricos y medio ambiente. 

 

Sanciones a entes que no cumplan con las ordenanzas y leyes ambientales.  

 

Finalmente, el gobierno debe generar una discusión amplia a organizaciones 

sociales y políticas, sobre políticas ambientales de estado que incidan 

directamente en la sociedad. 
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MESA POBLACIÓN Y DESARROLLO 
 
Ubicando al hombre y la comunidad como eje del desarrollo sustentable, los 

integrantes de la mesa destacamos la importancia del evento, que permite un nivel 

de comunicación y debate que no se produce frecuentemente en ámbitos en los 

que habría de suceder.  

 

Con el devenir del debate y la charla se compartió una visión de Provincia en la 

que: 

 

 El hombre es el factor esencial de su propio desarrollo y del territorio 

que ocupa, en condiciones de equidad y justicia social. 

 Un territorio planificado y ordenado para su sustentabilidad y al servicio 

de la sociedad y su economía. 

 Un sistema de ciudades integradas otorgando sinergia a sus atributos y 

potencialidades territoriales 

 Una estructura rural en condiciones de desarrollar sus potencialidades, 

utilizando racionalmente sus recursos. 

 Un marco estratégico para la inversión pública y privada, en donde el 

proceso de desarrollo sea herramienta fundamental para promover 

desarrollos endógenos. 

 Instituciones receptivas y fortalecidas aportando a las políticas de 

desarrollo humano, de la economía y preservación del ambiente. 
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En la actualidad identificamos problemáticas a superar, enunciando entre ellas las 

siguientes. 

 

1.- En relación a la tierra: falta de planificación urbana y rural, existencia de 

negocios de naturaleza inmobiliaria en detrimento de la productividad del territorio, 

concentración de las propiedades rurales y su consecuente despoblamiento.   

 

En orden a la insatisfecha necesidad de tierras urbanas, se analizó la problemática 

de las tomas de tierras como consecuencia de esa necesidad y de la falta de 

planificación de los sectores estatales que deberían ocuparse de coadyuvar a su 

satisfacción. 

 

Se destacan como elementos nocivos para una sana relación social, la existencia 

de impedimentos para el acceso a la información pública, carencia de espacios 

para la producción de diálogos participativos por parte de la comunidad, así como 

la dificultad para lograr la empatía y escucha de los tomadores de decisiones. 

 

2.- En marco de la problemática ambiental, se enunciaron a lo largo del debate, los 

siguientes temas:   

 

 Laguna Negra,  Contaminación del río Chubut, situación de colapso cloacal, 

el dique de mareas, proyecto de la meseta intermedia. 

 

Como herramientas para su concreción se analizó valorar y fortalecer el capital 

natural, promover que los funcionarios públicos sean mediadores para la elevación 

de las propuestas a ámbitos legislativos, generar condiciones de articulación y 

dialogo social. 
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CONCLUSIÓN 

Una sociedad soberana es la que tiene posibilidad y práctica para desarrollar el 

dialogo, la toma de decisiones sobre las políticas que la afectarán directamente 

sobre su territorio, medioambiente, matriz productiva, recursos naturales y calidad 

de vida.  

 

“¿Para qué queríamos recuperar la democracia?” rememoraba un participante de 

la mesa de sus tiempos de dirigente sindical. “Para recuperar la democracia y el 

dialogo” respondió. 

 

La apertura de espacios de discusión y análisis es fundamental en este proceso 

donde el hombre vinculado en sociedad, debe empezar a tomar las riendas y 

potestad de su vida,  su entorno y el de las futuras generaciones. 

 

Parafraseando al General Juan Domingo Perón, el futuro nos encontrará unidos o 

dominados.  

 

Propuestas: 

 Que el Estado intervenga orientado políticas que permitan la integración y 

regulación de los recursos: naturales, humanos, financieros etc. Para esto 

que se creen las estructuras necesarias para que esto funcione, que se 

decida un fondo de financiamiento de los proyectos productivos. 

 Participación organizada de los Sindicatos más allá de sus funciones 

específicas en el diseño y ejecución y control de políticas 

 Proponer y desarrollar organización de consumidores y 

productores(cooperativismo) 

 Que a las familias se le de tierras y capacitación (expropiación de tierras 

cuando sea necesario) Opinión de un compañero. 
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PROPUESTAS 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA DEL VALLE INFERIOR DEL RIO 
CHUBUT 
 

 Que el ESTADO intervenga orientado políticas que permitan la integración y 

regulación de los recursos: naturales, humanos, financieros, etc. Para esto 

que se creen las estructuras necesarias y que se constituya un Fondo para 

el Financiamiento de los Proyectos Productivos. 

 Promover la participación de los Sindicatos, más allá de sus funciones 

específicas, en la elaboración, ejecución y control de las políticas públicas. 

 Promover la organización de consumidores y productores (óptimo, bajo 

formas cooperativas) 

 Que las familias sean dotadas de tierras y reciban una adecuada 

capacitación (expropiación de tierras cuando sea necesario). 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

 Promover una convocatoria popular que fortalezca las propuestas políticas 

y las denuncias sobre la salud y el medio ambiente. 

 Diseñar y promover la realización de intensas campañas de concientización 

y responsabilidad social. 

 Promover la defensa del agua del río, opuesta a toda actividad 

contaminante, sea superficial o subterránea. Revalorizar el agua como un 

recurso natural indispensable para la vida.  

 Analizar la posibilidad de reflotar el proyecto original de tres diques, 

para la utilización administrada del río. 

 Proponer al Ministerio de Educación la inclusión en la escuela primaria, 

secundaria, terciaria y universitaria, de materias concernientes al respeto y 
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uso responsable de los recursos hídricos en particular y del medio ambiente 

en general. 

 Promover la implementación de Campañas gubernamentales obligatorias 

respecto al correcto uso de los recursos hídricos en particular y del medio 

ambiente en general. 

 Establecer sanciones a los Entes públicos y privados que no cumplan con 

las ordenanzas y leyes ambientales.  

 Finalmente, el gobierno debe generar una discusión amplia entre las 

organizaciones sociales y las políticas, respecto a políticas ambientales 

activas que inciden directamente en la sociedad. 

POBLACIÓN Y DESARROLLO 
 

Los participantes identificaron los principales problemas, enunciando las 
siguientes propuestas para la superación de ellos: 
 

 En relación a la tierra urbana y rural: elaborar e implementar un Plan de 
Desarrollo provincial que, entre otros objetivos, ponga fin al anárquico 

crecimiento urbano y a la concentración de las propiedades rurales que 

ocasiona el despoblamiento del territorio.   

 Disponer los medios necesarios para una adecuada socialización del 

acceso a la información pública, así como a la apertura de espacios para la 

realización de diálogos participativos en la comunidad 

 En el marco de la problemática ambiental, los participantes consensuaron lo 

siguiente: en los casos de la Laguna Negra, de la Contaminación del Río 
Chubut, de la situación de colapso cloacal, del dique de mareas y del 
proyecto de la Meseta Intermedia, se analizó valorar y fortalecer el capital 

natural, promover que los funcionarios públicos sean mediadores para la 

elevación de las propuestas a los ámbitos legislativos, y generar 

condiciones de articulación y dialogo social.  
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PUERTO MADRYN - PENÍNSULA VALDES:  

SÍNTESIS EJECUTIVA 
 

 Desde el punto de vista territorial, esta Región está situada en el Departamento 

de Biedma, en el NE de la Provincia de Chubut.  

 

BREVE RESEÑA HISTÓRICA:  

 
Carlos Martínez Sarasola menciona que mientras los últimos reductos Tehuelches 

eran agredidos sin descanso por la sociedad nacional en expansión, ellos 

ayudaban a los nuevos pioneros… Al parecer, el cacique Juan Chiquichano ayudó 

a sobrevivir a las familias galesas que desembarcaron cerca del río “CHÚPAT” 

(hoy río Chubut), cuyo primer núcleo se instaló en Puerto Madryn en julio de 1865. 

“Los indios les enseñaron a montar, a enlazar, a bolear y los abastecieron de 

carne”. Los primeros galeses, constatando las dificultades para abastecerse de 

agua dulce, en septiembre del mismo año migran hacia el Valle Inferior del Río 

Chubut.  

 

Hacia 1886, la actividad portuaria y la construcción del Ferrocarril sirven de base 

para una creciente actividad comercial, afirmándose el proceso de ocupación del 

territorio en el que actualmente está la ciudad de Puerto Madryn, convirtiéndose 

en entrada y salida de productos de y hacia la Colonia instalada en el Valle Inferior 

del Rio Chubut.  
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HACIA EL PUERTO MADRYN ACTUAL:  

 

En la década de los años ‘60 del siglo XX fueron dejadas sin efecto las franquicias 

aduaneras, razón por la cual dejan de operar las compañías de barcos de 

cabotaje, el puerto, la Compañía Mercantil de Chubut y finalmente el Ferrocarril. 

Esas circunstancias y el avance en los conocimientos de los recursos naturales, 

hizo que el turismo comenzara a ser vislumbrado como una alternativa generadora 

de ingresos en la Región.  

 

En la década de los años ‘70 se inicia un proceso de Industrialización, 

fundamentalmente con la instalación y puesta en producción de la planta de 

aluminio ALUAR en 1974, generando un altamente significativo crecimiento 

demográfico, ocasionado además por nuevas radicaciones industriales de menor 

envergadura. También a partir de esta década la pesca y el turismo crecen en 

importancia económica.  

 

Según el Censo Nacional Económico de 1974 operaban en el departamento 

Biedma 44 establecimientos que ocupaban 1.249 personas, mientras los 

resultados del realizado en 1984 informaron la existencia de 64 establecimientos 

con una ocupación de 2.971 personas. Cabe señalar que el CNE correspondiente 

a 2004/2005 registró 2.312 establecimientos. A los fines comparativos, cabe 

destacar que en el año 1974 el CNE informó la existencia en la Provincia de 630 

establecimientos y 10.329 operarios; el de 1984 registró 623 establecimientos que 

ocupaban 13.844 trabajadores y el correspondiente a 2004/05 informó 13.768 

establecimientos. Por lo tanto, en cantidad de establecimientos el departamento 

Biedma pasó de constituir 7% del total de los establecimientos existentes en el 

año 1974 en la provincia; a representar 10,3% en el 1984 y 16,8% en el 2004/05. 
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Según datos de los censos nacionales de población y vivienda (el realizado en el 

año 2010 sobre población, hogares y viviendas) en el año 2010 en Puerto Madryn 

fueron censados 81.995 habitantes, mientras que los resultados de los censos de 

población y vivienda realizados en las décadas anteriores informaron lo siguiente: 

el del año 2001, 58.677 habitantes; el del año 1991, 45.494; y el del año 1980, 

21.689. Estos resultados posibilitan inferir un proceso inmigratorio constante, ya 

que dichos crecimientos no podrían ser el resultado de un crecimiento vegetativo. 

Dicho proceso inmigratorio aportó una importante diversidad en cuanto al origen 

geográfico y cultural de los nuevos habitantes de la Región, con sus implicancias 

obvias en la dinámica de crecimiento económico y social. En la última década es 

de significativa importancia el aporte productivo agrícola, especialmente hortícola, 

realizado por inmigrantes de Bolivia.  

 

Lo explicitado respecto al crecimiento de la actividad industrial, con sus obvias 

implicancias respecto a la demanda de servicios básicos y de actividades 

conexas, posibilita explicar la evolución del departamento en términos del aumento 

de población y de receptora de inmigrantes. El CNPyV realizado en el año 1991 

informó una densidad de 3,5 habitantes por km2; el del año 2001 4,5 habitantes 

por km2 y el CNPHyV implementado en el año 2010 mostró un aumento de la 

misma a 6,41 habitantes por km2. El departamento Biedma está integrado por los 

Municipios de Puerto Madryn (de primera categoría) y Puerto Pirámides (de 

segunda categoría). Cabe recordar que Biedma tiene una superficie de 12.940 

km2, es decir constituye aproximadamente 5,8 % de la superficie total de la 

Provincia. 

  

Según el CNPyV del año 2001, en Biedma fueron censados 58.677 habitantes, de 

los cuales 32,6% tenía entre 0 y 14 años de edad, 62,7 % entre 15 y 64 años y 

4,7% de 65 años y más, mientras que los 81.995 habitantes relevados por el 

CNPHyV del año 2010 estaban integrados por 29%; 65,1% y 5,9% 

respectivamente. Prácticamente la totalidad de la población vive en los centros 
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urbanos del departamento, es decir, la cantidad de habitantes que viven en el 

medio rural carece de significación respecto al total de habitantes. Lo explicitado 

en este párrafo respecto a la distribución de la población según edades muestra 

un relativo envejecimiento de la población, como ocurre a nivel nacional. 

  

Los resultados del CNPyV realizado en el año 2001 posibilitó estimar que la 

cantidad de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas-NBI estaba en orden 

del 6%, sobre un total de 15.796 Hogares, mientras que los datos del CNPHyV 

implementado en el año 2010 posibilitaron inferir la presencia de 8,7% de Hogares 

con NBI, sobre un total de 24.177 hogares censados.  

 

En el Departamento funcionan 72 establecimiento educativos, de los cuales 

imparten educación inicial y primaria, secundaria, terciaria y universitaria; un 

Hospital Subzonal, nivel VI y nueve centros de salud, nivel II. 

  

A los establecimientos de educación inicial concurren 3.881 niños; 26.942 están 

matriculados en establecimientos primarios; 23.737 asisten a establecimientos de 

instrucción secundaria; 4.409 concurren a establecimientos de nivel terciario y 

6.827 asisten a establecimientos universitarios. Hay dos universidades: la 

Delegación Puerto Madryn de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan 

Bosco y la sede Puerto Madryn de la Universidad Tecnológica Nacional. En la 

primera de ellas se cursan las carreras de Analista Programador; Licenciatura en 

informática; licenciatura en Ciencias Biológicas y Abogacía. En la UTN se cursan 

carreras de grado como Ingeniería Pesquera y Licenciatura en Organización 

Industrial y tecnicaturas en Higiene y seguridad en el trabajo; en Gestión de 

empresas Turísticas; en Mantenimiento Industrial; en Metalurgia y en Operación y 

Mantenimiento de redes eléctricas.  
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El 87,8 % de las viviendas tienen servicios sanitarios conectados a la red pública. 

  

El crecimiento demográfico registrado en Biedma, alrededor de 42,9%, en el 

período intercensal 2001-2010, casi duplica el crecimiento de la población a nivel 

provincial, que fue de aproximadamente 23 %. Esta evolución no fue acompañada 

de la necesaria planificación urbana, dando lugar a la generación de una serie de 

problemas estructurales por la demanda de tierras para la construcción de 

viviendas, con la correlativa demanda de servicios esenciales básicos, tales como 

agua potable, cloacas, energía eléctrica, recolección de residuos domésticos y de 

residuos de la actividad comercial, de servicios e industriales. La anárquica 

ocupación del territorio se visualiza en la proliferación de asentamientos humanos 

que no tienen en cuenta la normativa explicitada en la Carta Orgánica Municipal 

(en el caso de Puerto Madryn), principalmente en lo concerniente a la dotación de 

servicios esenciales que debe preceder al establecimiento de habitantes en las 

áreas donde se construirán las viviendas. La desordenada ocupación del territorio 

impacta muy negativamente en el ecosistema y en el funcionamiento del sistema 

urbano.  

 

Asimismo, como consecuencia de lo explicitado en el párrafo anterior, en algunos 

sitios de la ciudad de Puerto Madryn, se verifica un estado de obsolescencia y 

deterioro de la red cloacal, agravado por la incorporación de nuevos usuarios, 

resultante de la construcción de nuevos edificios en un proceso de sustitución de 

viviendas unifamiliares. Es previsible que, de no realizarse una adecuación de la 

infraestructura de servicio que responda al aumento de la demanda, continúe la 

intensificación de los problemas y el aumento de riesgo de la población, 

principalmente en lo atinente a la salud.  

 

La construcción de nuevos barrios, de nuevos asentamientos urbanos, el intento 

de mejorar la prestación de los servicios básicos, y la radicación de nuevas 

actividades productivas, correlativamente aumentan la demanda de agua. El agua 
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de reusó usada para riego también está sujeta a una mayor demanda, la que 

debido al incremento de la superficie bajo riego, impacta sobre la oferta que 

resulta insuficiente.  

 

Cabe destacar que Puerto Madryn depende del Río Chubut para satisfacer sus 

necesidades de agua y, por lo tanto, resulta afectada directamente por los 

problemas que impactan negativamente a esta cuenca hidrográfica. Son de 

público conocimiento las dificultades crecientes en materia de potabilización como 

consecuencia de los problemas generados por la concentración de sedimentos por 

las lluvias y por la descarga de pluviales y vertidos cloacales al Río desde la 

ciudad de Trelew.  

 

En materia de energía la situación es precaria y dependiente. El sistema eléctrico 

de Puerto Madryn esta abastecido a través de redes de 33 KV y estaciones 

transformadoras de subtransmisión 33/ 13,2/6,6 KV. Este sistema tiene como 

punto de vinculación al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) la barra de 

Distribución General Planta Aluar (DGPA), hecho que lo hace muy frágil ante 

cualquier problema en el punto de conexión. La ciudad queda sin energía de 

producirse un problema en este punto. Esto ya fue comprobado con un corte de 24 

horas por inundación de las instalaciones de TRANSPA S:A que se encuentran 

dentro de la instalaciones de la planta de Aluar. Además este sistema tiene una 

limitante que es la capacidad de transformación en este punto y además hay una 

sola línea de 132 KV que nos vincula aguas arriba con serios problemas de 

transporte. 

  

Es notable el grado de dependencia de Biedma y por consiguiente de las ciudades 

de Puerto Madryn y Puerto Pirámides, respecto a dos recursos estratégicos (para 

el desarrollo de las actividades productivas y de servicios) que tienen su origen a 

más de 700 km de distancia en la región de la Cordillera. Nos estamos refiriendo a 

la energía eléctrica generada en la cuenca del Río Futaleufú, en la represa del 
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mismo nombre, y el agua de la cuenca del Río Chubut, con sus nacientes en el 

Cerro Carrera, en la provincia de Río Negro. 

  

La solución de los problemas analizados en este breve documento, excede la 

capacidad de los Gobiernos Municipales y pone en evidencia la falta de un 

Ordenamiento Ambiental del Territorio y la ausencia de un Plan de Desarrollo 

provincial correlativo de dicho Ordenamiento. Se constata una superposición de 

jurisdicciones, responsabilidades y funciones de los distintos actores involucrados 

en la gestión de los gobiernos, provincial y municipales, propios del vacío político 

ideológico imperante. Esta ausencia impone restricciones al uso sustentable de los 

recursos naturales, e incrementa el riesgo de la consolidación de una provincia 

alejada de todo avance hacia la construcción de una sociedad con justicia social.  

 

PARQUES INDUSTRIALES  
 

La actividad industrial, la pesca y el turismo, constituyen hoy los pilares de la 

economía de Biedma. En Puerto Madryn operan tres parques industriales. Ellos 

son los siguientes.  

 

Parque Industrial Pesquero: en la proximidad del muelle Almirante Storni, 

formando parte de uno de los puertos de aguas profundas más importantes del 

país por sus características operativas, se encuentra localizado este parque en la 

intersección de las rutas N° 1 y Nº 2, dotado de todos los servicios necesarios.  

 

Parque Industrial Liviano: ubicado en el acceso a la ciudad, se encuentran 

radicadas industrias vinculadas a diversas actividades. Cuenta con los servicios de 

agua, gas natural y energía eléctrica, necesarios para el funcionamiento de las 

plantas.  
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Parque Industrial Pesado: se encuentran emplazadas industrias vinculadas al 

procesamiento y aleaciones de aluminio, generadas por la producción de ALUAR 

S. A. Además está emplazada la explotación de pórfidos. La gran demanda de 

energía es abastecida principalmente por la generación a cargo de la empresa 

Hidroeléctrica Futaleufú S. A. Además, el Parque cuenta con servicios de agua y 

gas natural.  

 

La Actividad Pesquera: está atravesando una situación muy difícil. Son públicas 

las dificultades por las que atraviesa el sector y está en situación de riesgo el 

trabajo de miles de familias, hecho que dificulta aún más el desarrollo armónico en 

el Departamento y retroalimentan la difícil situación general por la que está 

atravesando. A continuación presentamos un breve diagnóstico de problemas, 

causas manifiestas, y propuesta preliminar para la superación de ellas.  

 

Cabe recordar que la Ley Federal de Pesca determina que “es obligación de las 

Autoridades de la Nación Argentina fomentar el ejercicio de la pesca 

marítima en procura del máximo desarrollo compatible con el 

aprovechamiento racional de los recursos vivos marinos y promocionar la 

sustentabilidad de la actividad pesquera, fomentando la conservación a 

largo plazo de los recursos, favoreciendo el desarrollo de procesos 

industriales ambientalmente apropiados”.  
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El cupo de extracción correspondiente a la Provincia del CHUBUT es vulnerado de 

manera muy evidente, generando diversos problemas de alta significación. Las 

principales causas para que ellos ocurran, sin ser excluyentes, son las siguientes:  

 

 La ausencia de dispositivos de selectividad y equipamiento;  

 Groseras fallas en el Control y Fiscalización:  

 En la identificación de Barcos;  

 En el uso de las áreas habilitadas para la pesca;  

 En el otorgamiento de permisos para la actividad extractiva;  

 En la ausencia de un adecuado control y fiscalización en las zonas de 

descargas y en los muelles;  

 En los informes (partes) de pesca presentados (posición, cantidad, 

especies);  

 En las plantas procesadoras;  

 En las salidas de los productos enviados fuera de la Provincia.  

 Una modalidad integral de violaciones, abusos, incumplimientos y 

“desconocimientos” de las normas y leyes vigentes;  

 Ausencia de una organización integral del MARCO REGULATORIO, tanto de 

leyes, selección, capacitación, reconocimiento laboral del RECURSO 

HUMANO, como en lo concerniente a los Patrones de pesca y empleados, 

fuerzas de la Prefectura, de la Marina, Gobierno Provincial y Nacional;  

 Escasa presencia de Inspectores, siendo manifiesto el poco reconocimiento 

laboral, económico y de protección por las Autoridades;  

 Ausencia de Planes de Manejo en el marco conceptual del Desarrollo 

Sustentable.  

 La vulneración del cupo de extracción genera impactos negativos directos 

sobre:  

 El recurso pesquero provincial y nacional (alta tasa de mortalidad de 

especies juveniles – excesivo volumen de extracción – significativo 

descarte de las especies de menor cotización en el mercado. Todo ello 
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concurre a un elevado desaprovechamiento de los recursos y a un muy 

bajo uso final);  

 El patrimonio nacional, por el agotamiento de los recursos susceptibles 

de ser extraídos;  

 La recaudación (disminución respecto a la potencial) que efectúa la 

Dirección General de Rentas de la Provincia;  

 La menor recaudación en términos de aportes y contribuciones a la 

jurisdicción nacional (AFIP);  

 La evidente degradación de la calidad de la gestión política y técnica;  

 El personal asignado o involucrado en la actividad, que es considerado 

objeto de sanciones laborales, amenazas, etc., si se aparta del “código” 

vigente en la actividad.  

 

EN RELACIÓN AL CONTROL Y LA FISCALIZACIÓN 
  
 Adulteración de Actas. Asentamiento de menores cantidades y/o de distintas 

especies. Ello ocurre habitualmente y, en caso de negativa por parte del Inspector, 

se recurre a la intervención de alguna autoridad para condicionar la actitud del 

Inspector. Existen registros de amenazas verbales graves y con implicancias 

laborales;  

 “Ahí viene la paloma”, es el aviso enviado desde alguna área de Fiscalización a 

los pesqueros, cuando un avión inicia el despegue con el objetivo de practicar un 

control. Es decir, ello, implica la complicidad de alguna autoridad informada de 

dicho despegue;  

 Ausencia o insuficiencia de Control en las operaciones de descarga en el 

muelle o en el ingreso a la planta procesadora;  

 Irregularidad en la confección de los expedientes de Control, sin registro de 

archivo preciso, sin fotografías o con fotografías parciales, sin información 
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respecto a la localización (longitud y latitud) de los pesqueros, sin especificaciones 

de datos de los pesqueros observados en las áreas (matrículas, permisos, etc.);  

 Utilización de los controles en función de algunas situaciones específicas: 

circunstancias políticas, situaciones sociales, animosidad contra actores civiles o 

gubernamentales. Así, por ejemplo, en el año 2009 se produjo la detención de 

camiones en Arroyo Verde, procediendo a la confiscación de productos de la 

pesca sin procesar, cuyo transporte vulneraba abiertamente la norma de 

procesamiento provincial, prevista en la Ley Nº 2.409.  

 

EN RELACIÓN A LOS RECURSOS HUMANOS 
  
La capacitación es manifiestamente insuficiente, careciendo de respaldo 

institucional y siendo, en cambio, cuando es realizada, muchas veces objeto de 

presión institucional;  

 

 Los salarios son muy bajos respecto a los de otras actividades desarrolladas en 

la Provincia y, lo que se considera también muy grave es el sometimiento de los 

Trabajadores a un proceso de “aculturación laboral” que responde 

funcionalmente al sistema predominante en la actividad;  

 Se registran casos de acoso laboral y/o de presión en el ámbito pesquero, lo 

que deriva en caos de salud (algunos fingidos y la mayoría reales), solicitud de 

asignación a otras áreas, promoviendo así el alejamiento de Recursos 

Humanos con mayor nivel de capacitación laboral en la actividad;  

 Es frecuente la implementación, por parte de la patronal, de una “red de 

cordialidad” con los trabajadores y funcionarios (entrega de productos de la 

captura, invitación a cenas, etc.) que participan en la actividad, derivando en la 

connivencia entre importantes actores de áreas industriales, gubernamentales y 

pesqueras, dando lugar a un modo sofisticado de corrupción.  
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EN RELACIÓN A LA PESCA CONTINENTAL 
  

 La extensa superficie de la Provincia, la variedad de lagos, lagunas, ríos, 

arroyos y otros humedales, combinada con la insuficiencia de personal 

asignado a la gestión gubernamental, da como resultado una supervisión 

ineficiente;  

 A lo anterior puede agregarse la escasa actualización en términos de 

capacitación de los Inspectores;  

 La población percibe, en lo institucional, insuficiencias en la publicidad aplicada 

con fines de campañas de limpieza, zonificación, conservación productiva del 

recurso, etc.  

 

EN RELACIÓN A DIVERSOS ACTORES E INSTITUCIONES 
  
 A Observadores y/o Científicos, se les propone alterar los resultados de sus 

observaciones y/o investigaciones, en pos del “bien común”: mantenimiento de 

la demanda laboral, de los ingresos provinciales, etc., como instrumentos para 

lograr una “mejor calidad de vida” de los habitantes. Uno de los informantes 

mencionó el caso de una científica que disiente con la versión oficial respecto 

a los resultados del Plan de Manejo de Punta Tombo. En el caso de las 

ballenas, se argumenta que la alteración de los resultados contribuiría a 

“preservar el recurso y aumentar la cantidad de visitantes o turistas”, con el 

consiguiente mejoramiento de los ingresos de la Provincia;  

 Se organizan concursos de pesca que no son publicitadas masivamente por 

las instituciones organizadoras, a efectos de no atraer a veedores e 

informantes de las áreas usadas en dichos concursos;  

 Se promueven concursos o proyectos que no son técnicamente viables, y los 

subsidios obtenidos no se aplican con los objetivos anunciados;  
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 Existen recursos, equipamiento e instalaciones de alta significación, no 

utilizados de acuerdo a la potencialidad de los mismos; En Punta Lobos 

operan trabajadores con el apoyo de un programa nacional, estando los 

mismos radicados en la provincia de Río Negro. Es decir, trabajan en base a 

los recursos pesqueros del área Chubut, pero el organismo Provincial con 

incumbencia en ésta no tienen participación alguna en el caso.  

 

RECOMENDACIÓN DE BASE  
 

Teniendo en cuenta que muchas de las irregularidades explicitadas en los puntos 

anteriores son justificadas por los autores de ellas argumentando que sus 

resultados son positivos respecto a:  

 

 Aportar a la solución de problemas sociales (mantenimiento de la demanda 

laboral);  

 Aprovechamiento de circunstancias económicas favorables para la obtención 

de ingresos generados por la pesca.  

 Suponiendo que las irregularidades mencionadas en los puntos anteriores 

resultan objetivamente favorables para la concreción de dichos resultados 

positivos, proponemos que aquellas sean sustituidas por una gestión 

gubernamental eficiente basada en:  

 La creación de un cuerpo de Inspectores multi e interdisciplinarios, que actúen 

con el respaldo efectivo de las altas Autoridades de la Provincia, sujetos a una 

actualización frecuente de conocimientos, reconocimientos laborales y 

dotados con sueldos acordes con la responsabilidad de gestión integral de los 

recursos pesqueros. De esta manera el Control y Fiscalización podrían ser 

implementados de manera eficaz y eficiente. Esta actividad posibilitaría el 

cumplimiento de todas las Leyes laborales, fiscales, de conservación 

productiva de los recursos pesqueros, etc.  
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LA ACTIVIDAD TURÍSTICA  
 

La actividad turística tanto de invierno como de verano es considerada una fuente 

importante de trabajo, de generación de riqueza y de promoción de la región al 

interior del país y hacia el turismo extranjero. 

  

La región tiene muy buena conectividad terrestre con el resto del país. Además de 

disponer de un aeropuerto, “El Tehuelche”, y es muy accesible a los servicios 

aeroportuarios de Trelew. Además cuenta con un puerto de aguas profundas que 

posibilita el arribo de Cruceros. 

  

Cuenta con infraestructura de Hotelería, albergues, camping e inmuebles de 

alquiler temporario, con aproximadamente 9.000 plazas. También hay 

establecimientos gastronómicos, Agencias de Viajes, operadoras de buceo, 

operadoras de avistaje de ballenas, estancias abiertas al turismo rural, balnearios 

sobre la costa, etc., que posibilitan atender la demandas de un turismo nacional e 

internacional creciente. 

  

En el año 2012 se registró el arribo de 239.551 turistas, ligeramente superior al del 

año anterior. La temporada de verano es la de mayor afluencia de turistas, 

110.352 personas. En el año 2012, en la temporada de invierno, se registró un 

incremento respecto al año anterior, de alrededor de 15% de visitantes. 

  

El desarrollo de la actividad está directamente relacionada con variables de 

distinta naturaleza, tales como las crisis internacionales, el tipo de cambio, 

imprevistos (cenizas del volcán Puyehue), cuestiones sanitarias (gripe A) y 

políticas internas (fines de semanas largos, feriados, puente turístico), entre otras. 

La implementación de políticas activas incorrectas, puede poner en riesgo el 

desarrollo de esta actividad, por sus implicancias negativas sobre la conservación 
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de la riqueza natural y paisajística que constituyen la base de atracción para el 

turismo, en especial el internacional.  

 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
  
Dentro de esta Región se encuentran Áreas Naturales Protegidas (ANP), 

municipales y provinciales, que están siendo degradadas por la violación de las 

normas vigentes en la materia.  

 

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son lugares especialmente consagrados a 

la protección y al mantenimiento de la diversidad biológica, así como de los 

recursos naturales y culturales asociados a ellos. Son el mayor atractivo de la 

Provincia, ya que albergan paisajes de inigualable belleza donde la biodiversidad 

invita a disfrutar de momentos únicos en sintonía con la naturaleza.  

 

Las ANP comprenden aproximadamente un 4% de los 224.686 km2 que 

conforman la superficie de toda la Provincia. Cumplen una función clave, en 

cuanto a la protección del mundo, dado que conservan los ambientes naturales, 

brindando beneficios a toda la humanidad.  

 

El Sistema de Áreas Naturales Protegidas del Chubut, está compuesto por:  

 

 Punta Loma  

 Cabo Dos Bahías  

 Península Valdés  

 Punta Tombo  

 Laguna Aleusco  

 Punta León  

 Punta del Marqués  
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 Nant y Fall  

 Bosque Petrificado Sarmiento  

 Lago Baggilt  

 Piedra Parada  

 Parque Marino Costero  

 

Ubicación de las ANPs por Comarcas  

 

Comarca Virch-Valdés: Península Valdés, Punta Loma, Punta León y Punta 

Tombo. 

Comarca de los Andes: Lago Baggilt y Nant y Fall.  

Corredor Central: Cabo Dos Bahías, Bosque Petrificado Sarmiento, Punta del 

Márquez y Parque Marino Costero Patagonia Austral.  

Comarca de la Meseta Central: Piedra Parada y Laguna Aleusco.  

 

Recientemente ha sido detectado y denunciado públicamente por un grupo de 

organizaciones ambientalistas de la Región, la delimitación de una red de calles y 

loteo que divide una superficie de alrededor de 216 hectáreas, de las cuales 106 

hectáreas forman parte de un sector donde se solapan el Área Natural Protegida 

Municipal El Doradillo y el Área Natural protegida Península de Valdés. Las 

restantes 110 hectáreas se ubican en un sector que corresponde únicamente al 

Área Natural Protegida provincial. Las divisiones que se están realizando son de 

parcelas de una hectárea cada una cuando la unidad mínima de parcelamiento 

que está permitida en un Área Protegida es de 200 hectáreas. 

  

El Doradillo es una Área Natural Protegida creada por la municipalidad de Puerto 

Madryn (Ordenanza 4263/01) y forma parte de un Área Natural Protegida de 

mayor superficie creada por la provincia de Chubut. Se trata del Área Natural 

Protegida Península de Valdés (Ley Provincial XI N°20/ex 4722/01). Esta, a su 

vez, por el valor natural excepcional que la caracteriza, fue inscripta en el año 
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1999 en la Lista de Sitios de Patrimonio Mundial de la UNESCO, siendo uno de los 

ocho sitios de valor excepcional natural y cultural inscriptos por la República 

Argentina. También recibió otras designaciones internacionales como Sitio 

Ramsar y Sitio de la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras. 

  

Esta Área Natural contiene una gran variedad de ambientes naturales y una 

valiosa diversidad biológica, siendo un sitio emblemático de la costa patagónica 

argentina por la concentración de ballena franca, lobos y elefantes marinos y 

pingüinos de Magallanes.  

 

Se violan de esta manera los procedimientos establecidos en las leyes y otras 

normas provinciales y municipales vigentes, entre otras, la ley que aprueba el plan 

de manejo de la Península de Valdés. Si se avanza con este loteo y posible 

desarrollo inmobiliario del área, el daño ambiental podría tornarse irreversible con 

las consecuencias inevitables que esto ocasionaría, es decir, pérdida de los 

beneficios ambientales, de biodiversidad, los valores naturales y servicios 

ecosistémicos asociados y de los derechos ciudadanos a un ambiente sano según 

lo previsto en la Constitución Provincial y Nacional. 

  

Considerando el caso particular del Área Natural Protegida de la Península de 

Valdés y su caracterización como Sitio de Patrimonio Mundial, de continuar este 

emprendimiento se estaría afectando el interés de la comunidad internacional en 

su conjunto.  
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PENÍNSULA DE VALDÉS  
 

La Península de Valdés esta históricamente relacionada con la ciudad de Puerto 

Madryn, su evolución y desarrollo actual y futuro está íntimamente ligada al de 

esta ciudad. 

  

Inmigrantes de origen europeo inician su ocupación en el año de 1779, con el 

arribo de Juan de la Piedra al Golfo San José, creando el fuerte Guardia de San 

José. 

  

En 1880 se instala Gumersindo Paz para realizar la explotación de ganado ovino. 

Félix Olazábal ocupa unas cuevas localizadas en el actual emplazamiento de 

Puerto. 

  

Pirámides. En 1888 varias familias ocupan el territorio y la actividad productiva 

principal tiene como base la ganadería ovina. 

  

En 1898 se inicia en la Península la explotación de las salinas. Se construyen 34 

km de ferrocarril trocha angosta para su traslado al puerto. Esto implica que, en 

torno a la estación ferroviaria, se genera un proceso de radicación de personas, el 

establecimiento de un centro de servicios, la creación de un juzgado de paz, el 

establecimiento de casas de comercio, etc. En 1916 se suspende la actividad. 

  

Cabe señalar que Puerto Pirámides fue fundado en el Golfo Nuevo el 14 de julio 

de 1900. 

  

En la actualidad su actividad principal es el turismo y su atractivo fundamental, 

tanto para turismo nacional como extranjero, es La Naturaleza. Está totalmente 

vinculada a la estructura turística de la ciudad de Puerto Madryn. La mayoría de 
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los visitantes vienen desde esta ciudad y regresan luego a la misma. Puerto 

Pirámides se constituye en punto de partida para una exploración de toda la 

Península de Valdés. y desde este lugar parten las embarcaciones que realizan 

avistajes de ballenas franca Austral, lobos marinos y aves. En sus playas se 

practican distintas actividades deportivas y es un lugar privilegiado para el 

desarrollo del buceo. 

  

También se desarrolla la ganadería ovina extensiva para producción de lana 

merina fina. 

  

Existen 65 explotaciones agropecuarias que desarrollan ganadería ovina 

extensiva. La Región sufre un proceso de desertificación como consecuencia del 

sobrepastoreo, agudizada por los años de sequías recientes. 

  

En la Península existe una comunidad de pescadores de Costa y Marisqueros, 

integrada por unas 200 personas. La porción más importante está en el Riacho 

que cuenta con una escuela primaria.  

 

Según el censo 2010, Puerto pirámides tiene una población de 565 habitantes, de 

los cuales 308 son varones y 257 son mujeres. Este número implica un aumento 

de 31%, frente a los 429 registrados en el Censo 2001. 

  

La Península fue declarada Patrimonio de la Humanidad en 1999, abarcando una 

superficie de 40.000 km2, tiene 110 km de costa a mar abierto y 150 km de costa 

en golfos. Por las condiciones ecológicas imperantes es lugar de protección de 

ballenas franca austral, lobos marinos, elefantes marinos, pingüinos y aves. Está 

sujeta a un plan de manejo acorde a los objetivos de conservación del Área. Existe 

una Administradora de la Península de Valdés, integrada la ProPenVal 

(organización de productores ganaderos de la Península) el Cenpat, la 
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Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, ONGs y la Cámara de 

Comercio, estando presidida por la Secretaria de Turismo Provincial. 

 

CONCLUSIONES DE LA JORNADA 

 

MESA 1: SERVICIOS PÚBLICOS  
 
Creemos necesario conceptualizar en primer término que entendemos por 

Servicios Públicos Esenciales (SPE). Postulamos en tal sentido, que así se 

denominan por que deben ser garantizados a todos los ciudadanos, y por tanto, 

componen una obligación indelegable del Estado, independiente del modelo 

prestacional por el que se opte. El desarrollo de la sociedad, presupone en la 

actualidad que componen lo que podemos denominar un estándar básico de 

ciudadanía, y que vivir en exclusión de cualquiera de ellos supone una situación 

de marginalidad que debe ser resuelta y repuesta por el Estado.  

 

En sentido amplio son servicios públicos además de los que en este debate nos 

ocupan prioritariamente, la educación, la salud, el transporte. 

  

Frente a esta caracterización resulta notoriamente evidente la ausencia de 

políticas de estado que den respuesta a esta obligatoriedad, o mejor dicho a la 

responsabilidad que debe asumir el Estado en la satisfacción equitativa de ese 

derecho social. 

  

En particular señalamos la actitud del actual Gobierno Provincial que trata de 

permanentemente de omitir su responsabilidad, sumando además una conducta 

reprochable, toda vez que trata contemporáneamente con esa omisión de inculpar 

de por la deficiente cobertura y provisión de los SPE a los Municipios y 
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Cooperativas prestadoras, interponiendo una interpretación sesgada, parcial y 

auto indulgente del texto constitucional provincial (art. 233, 234 y cc). 

  

Para poder comenzar a revertir el actual cuadro de situación requiere que los el 

poder legislativo en sus distintas instancias comience a asumir con mayor 

responsabilidad la asignación de prioridades en los presupuestos anuales, en 

orden a dotar a esas políticas de estado referidas a los SPE de las asignaciones 

presupuestarias necesarias y suficientes para concretarlas. 

  

Posteriormente, a diferencia de lo que ocurre en la actualidad, la aplicación del 

presupuesto no debería significar un mecanismo de exclusiones y castigos por 

diferencias políticas. Fundamos esta apreciación en los señalamientos realizados 

por integrantes de esta mesa, respecto de las marginaciones aplicadas a los 

Municipios de Puerto Madryn y Puerto Pirámides por parte del actual gobierno 

provincial, en los planes de obras públicas ejecutados, en ejecución y 

proyectados.  

 

No podemos dejar de advertir la crisis económica y financiera en la que están 

sumidas la totalidad de las Cooperativas Eléctricas, que en nuestra Provincia son 

las encargadas del servicio de distribución eléctrica en las principales ciudades de 

la misma. A ello sumamos, que casi todas, han sumado a lo largo del tiempo la 

prestación de otros servicios, y adicionalmente les ha sido impuesta la función 

recaudatoria de otras prestaciones, lo que contribuye a des configurar el 

conocimiento real y genuino de cuánto cuestan efectivamente los distintos SPE. 

 

En ese contexto es importante señalar, que ese estado crítico de las Cooperativas 

prestadoras de SPE, se enmarca en una situación similar de todo el sistema de 

energía nacional, comprensivo también de las Empresas generadoras y 

transportadoras, producto de decisiones de política económica tomadas a partir 

del año 2003, que opto por no modificar tarifas de SPE, aplicando una política de 
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subsidios a la oferta de los mismos, que si bien género oportunamente un 

beneficio objetivo al conjunto de la población, progresivamente desconfiguró la 

matriz de financiamiento sustentable de los SPE, y concluye en la actualidad en la 

generación de notorias inequidades. 

  

Es por esto, que el análisis sobre la actualización tarifaria de las distintas 

Cooperativas, se ha convertido en un escenario de debates y posiciones que 

finalmente contribuyen a profundizar las crisis en lugar de aportar a su solución. A 

esto debe sumarse un problema adicional, que es la falta de estadísticas 

confiables a partir de la destrucción del sistema de estadísticas que se provocó 

desde el Indec, sobre el cual deberían aportarse los datos necesarios. 

  

Otro aspecto relevante, es la recuperación de un criterio de planificación que 

aporte soluciones futuras, más allá de resolver urgencias y contingencias, 

modificando la matriz energética provincial, aplicando recursos a, por ejemplo, la 

obra de construcción del anillado provincial que permita reemplazar en el tiempo, 

las distintas generaciones aisladas, aportando a la eficiencia del sistema, tanto 

desde el punto de vista prestacional, económico y ambiental. 

  

En este orden de ideas, esa planificación deberá ínter relacionar distintos 

aspectos en búsqueda de la eficiencia energética, involucrando por ejemplo al 

IPV, en la búsqueda de nuevas alternativas constructivas que generan 

respuestas habitacionales sustentables energéticamente. 

  

Los integrantes de la mesa entienden necesario también la creación de un Ente 

Regulador De Los Servicios Públicos Esenciales, que no sólo genere un marco de 

referencias comunes tanto tarifarias, operativas, económicas y conceptuales, sino 

que también contribuya a generar políticas de educación y concientización 

respecto de las conductas de consumo, a fin de contribuir a optimizar los recursos, 

con especial énfasis en la temática ambiental. 
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MESA 2: SERVICIOS PÚBLICOS  
 

En el debate surgieron diferentes problemáticas para las ciudades de Puerto 

Madryn y Puerto Pirámides que a continuación explicaremos. 

  

La ciudad de Puerto Madryn posee 2 (dos) acueductos como Sistema de 

Transporte entre Planta Potabilizadora ubicada en la ciudad de Trelew y los 

Centros de Distribución de dicha ciudad. Uno de ellos salió de funcionamiento 

hace quince días atrás (construido en 1971). Entre la Toma del Río Chubut y la 

Planta Potabilizadora (Tramo 1) es necesario construir un Nuevo Acueducto ya 

que el mencionado tramo tiene una escasa capacidad de conducción respecto a la 

demanda actual y futura de la ciudad.  

 

En periodo estival la demanda asciende en el orden de los 46000 m3/día, 

igualando a la fecha la capacidad de captación. 

  

Asimismo la ciudad presenta un punto crítico en la distribución de agua potable ya 

que únicamente cuenta con reservas con capacidad de 22.000 m3, y la demanda 

duplica la misma. Esto conlleva un alto riesgo ante eventos de mantenimientos 

correctivos, preventivos y/o contingencias producto de externalidades. 

  

A fin de estar a la altura de la demanda de la ciudad es urgente construir las 

siguientes obras:  

 

 Repotenciación de Toma (Sistema de Producción)  

 Nuevo Acueducto Tramo 1 entre Toma y Planta Potabilizadora (Sistema de  

Producción)  

 Ampliación de Planta Potabilizadora: Decantadores, Filtros y obras 

complementarias (Sistema de Producción)  
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 Construcción de Centros de Distribución s/Proyectos duplicando las 

reservas actuales  

 Construcción de los Tramos 2, 3, 4 y 5 s/Proyectos correspondientes al  

Acueducto de Circunvalación (Sistema de Distribución)  

 

Existen proyectos presentados ante los organismos municipales, provinciales y 

nacionales vinculantes, pero todavía se encuentran paralizados por falta de 

gestiones políticas y de fondos.  

 

En Puerto Madryn el crecimiento territorial de la población provocó una extensión 

barrial al norte y al sur de la ciudad, acompañada también con una gran falta de 

inversiones en obras necesarias, lo cual ha generado que hoy la ciudad se 

encuentre al borde del colapso en materia de los Servicios Públicos. 

  

La ciudad ha crecido en estos últimos 30 años un 1200% en demanda de agua y 

un 1600% en las conexiones cloacales. 

 

Considerando que el desarrollo poblacional debería estar directamente vinculado 

con el desarrollo de los Servicios Públicos, una de las principales problemáticas 

que presenta la ciudad son los asentamientos que no cuentan con los servicios 

básicos y esenciales para el desarrollo de la vida digna. 

  

En los Barrios San Miguel, Roque González y Presidente Perón presentan una 

gran problemática provocada con la proliferación de asentamientos como (Nueva 

Chubut, Arboleda y La Lomita) entre otros. Los dirigentes vecinales presentes en 

la mesa explicaron que en esos asentamientos no hay provisión de Servicios 

Públicos. 

  

Se observan conexiones ilegales a las redes eléctricas, de agua y cloacas 

provocando un grave peligro a la salud pública y de accidentes ocasionados por 
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instalaciones defectuosas y precarias, que ya se han cobrado la vida de un niño. 

Esta problemática se ve agravada por la falta de respuestas por parte de los 

actores intervinientes. La falta de planificación y ordenamiento poblacional explota 

en los sectores más humildes y necesitados. 

  

En el caso particular del Barrio San Miguel las obras están prácticamente 

terminadas pero los vecinos se ven obligados a conectarse de manera irregular sin 

válvula anti retorno por no tener factibilidad debido a la necesidad y la demora.  

 

En los asentamientos el problema se agrava ya que al no haber cloacas se 

observa la proliferación de pozos ciegos. Pero cuando esos pozos se saturan el 

municipio les cobra 200 pesos para su desagote. 

  

La mayoría de los vecinos no pueden afrontar ese gasto ya que varios recurren al 

extremo de la ocupación de terrenos ante la falta de empleo o la pérdida del 

mismo. Por ende se producen vertidos de líquidos cloacales en la vía pública, 

generando una grave situación sanitaria y un enorme riesgo para la población.  

 

Ante esta situación planteada por las vecinales, desde los miembros de Servicoop 

presentes en la mesa, se aseguró que las conexiones cloacales están en un 

estado de colapso, ya que si se conecta una cloaca más, se provocaría un 

desborde en la Cota 130.  

 

Asimismo el caos poblacional y la construcción desmedida sin una planificación 

previa han provocado que en algunos casos se construyan viviendas sobre 

colectoras, impidiendo su mantenimiento. 

  

En otro orden, se resaltó la falta de políticas por parte del Estado en el terreno de 

subsidios para beneficiar a los más necesitados y crear una tarifa social.  
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La Tarifa hoy solo le alcanza a las Cooperativas para subsistir, notándose una 

preocupante falta de inversión estatal. 

 

No hay distinción tarifaria respecto para lo que es el consumo industrial, el usuario 

común y la energía que se utiliza para el bombeo y provisión de agua potable, 

necesitándose urgentemente que se modifique esta situación.  

 

Se destacó que Chubut es una provincia muy rica en recursos energéticos, siendo 

una de las provincias que más generan energía hidrocarburífera, hidráulica y 

eólica, pero que no se recibe la renta que se debería recibir producto del esquema 

de coparticipación actual. Hay que lograr que parte de esa renta quede en la 

provincia y se utilice para resolver la problemática de los sectores más 

desprotegidos. También se resaltó la necesidad de empezar a discutir sobre la 

redistribución del ingreso.  

 

Desde agosto de 2009 hasta diciembre de 2011 los casinos recibían subsidios 

mientras que a los hospitales y las cooperativas se les cobraba mediante la 

resolución 1281/06, el cargo por demanda excedente por cientos de miles de 

pesos al mes. 

  

Se observa una desactualización en medidas de índole provincial que están 

apuntadas a que los grandes consumidores aporten para subsidiar el consumo de 

los usuarios más necesitados. 

  

A través de un decreto se estableció un bono ($20) para usuarios carenciados que 

consumieran hasta 100 kWh/mes. Los fondos se obtienen mediante un cargo a los 

grandes consumidores provinciales. 

  

Se hizo hincapié en la ley 1098, a la que se consideró como una herramienta legal 

obsoleta.  
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Desde los integrantes de la Fechcoop presentes en la mesa se aclaró que se está 

trabajando para ampliar la base tarifaria para lograr una mayor cobertura a las 

cooperativas del interior. 

  

Se criticó que se haya eliminado a los grandes usuarios de esta ley y que ahora 

solo aporten los usuarios residenciales y que los fondos ni siquiera alcanzan para 

el 10% de la demanda. 

  

Asimismo desde la Fechcoop se expresó que se está trabajando en la Tarifa de 

referencia provincial, aumento de tarifas en el interior y un proyecto de 

interconexión para las cooperativas que trabajan con producción aislada. 

  

Mientras que un integrante de la mesa tuvo un contrapunto con la postura de la 

Fechcoop al disentir sobre cómo se debería sostener los servicios públicos en el 

interior provincial. 

  

La postura expresada fue que el Estado es el responsable de la provisión de los 

Servicios Públicos y en consecuencia debería recaer en la responsabilidad de su 

desarrollo y subsistencia manejando de manera más eficiente los recursos 

económicos y no sobre los usuarios de las cooperativas más grandes. Asimismo 

se resaltó que ni el agua ni el saneamiento cuentan con subsidios. 

  

En lo concerniente con Puerto Pirámides se resaltó que no debería estar 

beneficiado por la ley 1098 ya que actualmente se encuentra interconectada. 

  

Se criticó que hoteles 5 estrellas paguen solamente 10 pesos mensuales por 

metro cubico de agua potable, siendo que por la aplicación de la ley 1098, está 

subsidiada. 
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Se marcó también una desinversión de unos 20 años en materia de infraestructura 

y obras. 

  

Por otro lado se mencionó que hubo una obra de cloacas por un valor de 6 

millones de pesos y a la hora de realizar el mantenimiento de la misma de 

aproximadamente 15 mil pesos mensuales, el Estado no contaba con esos fondos, 

por lo que la Cooperativa devolvió la obra al Estado provincial, absorbiendo al 

personal. La obra funciona de manera defectuosa. 

  

En otros temas mencionados se destacó que las Cooperativas y en particular las 

del interior provincial surgieron porque el Estado no se pudo hacer cargo de la 

provisión de los Servicios Públicos. 

  

Asimismo se escucharon varias críticas al Código Civil que está en tratamiento 

actualmente en el Congreso Nacional, por sacarle al Estado la responsabilidad de 

la provisión del agua y eliminar la posibilidad de iniciar demandas contra el Estado. 

 

MESA ESTRUCTURA PRODUCTIVA  
 
Se consideró en la mesa que todas las estructuras productivas presentan graves 

problemas estructurales: se consideró la falta de planificación, la falta de controles 

y fiscalización. 

  

También se suma la falta de decisión política, en la articulación de los distintos 

sectores como también en los recursos. 

  

En contraparte se hizo hincapié al mal uso y utilización de los recursos como -La 

desertificación en zona ganadera, contaminación ambiental y a la depredación 

pesquera y contaminación del sistema marino.  
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También el turismo está siendo instrumentado para enmascarar otro tipo de 

problemática que afectan al desarrollo de la población, en el medio ambiente y la 

radicación de familias que han venido a poblar la zona. 

  

Las problemáticas se justifica en la toma de decisiones y se hacen desde 

intereses concentrados en muchos casos con el agravante de ser extranjeros: Ej. 

Modelos pesqueros y el desarrollo tecnológico. Madryn no sabe que quiere hacer.  

Antes la disyuntiva: Madryn en una ciudad turística ó industrial se llegó a la 

conclusión de que es posible compatibilizar ambas actividades sin generar 

conflictos. 

  

Por otro lado no existen datos estadísticos ni información confiable de la estructura 

productiva de la mano de obra y de la cantidad de empresas, como también el 

peso relativo de cada una de ellas. 

  

Ante las dificultades que presenta el sistema capitalista y las estructuras políticas y 

sindicales presentan dificultades de adaptación a las mismas. 

  

Hay que destacar que ante la ausencia de espacios de participación y de 

discusión política de parte de las estructuras partidarias, fue valorada esta 

iniciativa de posibilidad de discutir y realizar aportes a los distintos temas que 

relacionados en este caso con la estructura productiva. También planteó el 

desarrollo de la economía social como estrategia alternativa de organización de la 

producción y la sociedad. 
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MESA ORGANIZACIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO  
 

AGUA SUBTERRÁNEA. PALEOCAUSE. 

 

Naturalmente contaminada, por componentes químicos derivados de las 

actividades volcánicas.  

 

La meseta posee un mineral llamado “fluorita”. Y posee un valor químico 

invaluable. Un afluente que tiene flúor y arsénico.  

 

China viene a buscar la florita, un elemento químico que genera el flúor. Y es un 

elemento químico que escasea en el mundo. 

  

Se provoca creer al flúor como causa del cambio climático.  

 

PROPUESTA  

 
Lo que se debería tratar es la realidad actual dándole visibilidad pública y que se 

busquen soluciones posibles. Tratar el agua fluorada a nivel de potabilizarla y no 

de uso industrial para evitar su abuso indiscriminado. Y controlar los elementos 

contaminantes. 

  

Investigar la capacidad de recarga de las cuencas subterráneas.  

 

Y de potabilizarse que su uso sea para utilizarla exclusivamente en el uso 

doméstico de los pobladores de la región y no en el uso industrial.  
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Retomar viejos e importantes proyectos de aprovechamiento de cauces 

naturales.  

 

Analizar los sistemas de riego que pueden afectar la composición del suelo. 

Utilizar sistemas de molinos a las salidas del dique para la reutilización del agua. 

Terminar con las limitaciones políticas que privan por intereses económicos, 

soluciones palpables y viables.  

 

POZOS PETROLEROS – TIERRAS ORIGINARIAS 

  
Actividad irresponsable apañada por el gobierno.  

 

Expropiación de tierras aborígenes para usurparlas con intereses económicos 

violando sistemáticamente al patrimonio cultural ancestral de la comunidad 

Mapuche-Tehuelche.  

 

MAR ABIERTO 

 
Contaminación con residuos orgánicos de los cruceros. Provisión de agua potable 

sin conocer bajo qué reglamentación lo hacen, informando a la comunidad. 

 

MESA POBLACION Y DESARROLLO  
 
Asentamientos: La gestión va por detrás de la problemática. Falta de Planificación,  

por ejemplo, suelos urbanos, servicios. 

  

Incapacidad de gestión (gestión deficiente, no representativa).  
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Decisores “externos”, tanto gobiernos, empresas, sin la participación de las 

familias que ocuparán el espacio. 

  

Necesidad de generar ámbitos de responsabilidad social empresarial, plusvalía 

urbana, como modo de subsanar deficiencias o limitaciones. 

  

Se analizaron los experiencias concretas de pymes y cooperativas que desarrollan 

servicios o viviendas indicando que logran mayor mano de obra, menores costos y 

mayor participación general. Aunque los esquemas licitatorios y la influencia de los 

pooles empresariales restringen la posibilidad de participación en igualdad de 

condiciones.  

 

El cambio de paradigma político en relación a la participación. Requiere 

comprensión y afrontar las parálisis, intereses y resistencias que genera un 

cambio.  

 

Respecto del voto de las actuales comunas rurales, se destaca la necesidad de 

implementar inmediatamente un sistema electoral que posibilite la elección directa 

de las autoridades locales, en cumplimiento de lo normado por el artículo 227 y 

228 de la C.P. Asimismo, se impone la re categorización de las comunas actuales, 

lo que posibilitará su acceso a la coparticipación que l e corresponderá según su 

nuevo estándar de municipio comuna rural. 

  

Con relación a la educación, resulta necesario repensar qué ensañamos, qué 

objetivos se persiguen, qué docentes y autoridades participan del necesario 

proceso de fortalecimiento de la educación pública, desde los actores de la 

comunidad educativa. Como así también poder reflexionar sobre la formación 

docente y el gobierno escolar. Requiere también de una percepción, conocimiento 

y comprensión del territorio por parte delos habitantes que articulan con esas 

políticas públicas.  
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La falta de comunicación representada también en términos de la falta de red vial 

de transportes que, hoy por hoy, a pesar de lo apropiado y necesario que resulta, 

es insuficiente, sin posibilidad de vincular personas, insumos, servicios y 

productos elaborados en cada lugar. 

  

Respecto de los Centros de Encuentro y Centros Integrales comunitarios, las 

experiencias observadas indican que la no pertenencia al proceso creativo y 

decisorio resulta en la no participación ideal de la comunidad. Como 

contraejemplo, experiencias de organizaciones que se iniciaron con objetivos la 

población de niños en riesgo lograron, a través del tiempo, establecer pautas de 

cooperación en los objetivos de la misma, generando una inclusión mayor, dado 

que asisten niños en diferentes situaciones sociales. Se observa en estos casos, 

cuál es el enfoque ideológico de los modos de entender una misma situación.  

 

Hubo consenso en distintos momentos respecto al repudio a las actividades 

económicas extractivas y de mono cultivo, beneficiarias de empresas 

multinacionales, con prescindencia del interés local, todo ello en detrimento, 

también, de las economías regionales y la autodeterminación de los pueblos, 

soberanos la hora de determinar los recursos de los que se valdrán. 

  

¿Dónde estamos parados? ¿Cómo organizar los reclamos? ¿Qué es el Estado 

hoy? ¿Cómo debería ser? ¿Cómo construir modos de participación popular, 

barrial, social? Son preguntas que hay que pensar en función de estrategias para 

lograr información, toma de decisiones, mecanismos que habiliten la participación 

directa de los actores de las problemáticas abordadas y en las solucione 

concretas. Se destaca la experiencia de esta jornada como generadora de un 

ámbito en el cual discutir problemáticas que nos resultan comunes, lo que debería 

suceder en otros ámbitos que no brindan las respuestas esperadas. 
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 Consideramos el hábitat como un territorio y una comunidad que merece 

desarrollo y participación en todos los aspectos, constituyendo estas decisiones 

derechos inalienables que conformados desde lo micro generarán las bases de la 

organización provincial y nacional. 
 

 

PROPUESTAS 

 

ORGANIZACIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO 
 

 Dar visibilidad pública a los problemas actuales, buscando propuestas 

de soluciones posibles. Tratar el agua fluorada a nivel de potable para 

consumo humano y no para uso industrial, evitando así su abuso 

indiscriminado; controlar los elementos contaminantes.  

 Investigar la capacidad de recarga de las capas freáticas, y de 

potabilizarse el agua, que sea de uso exclusivamente doméstico y no de 

uso industrial.  

 Retomar viejos e importantes proyectos de aprovechamiento de 
cauces naturales.  

 Analizar los sistemas de riego que pueden afectar la composición del suelo. 

Utilizar sistemas de molinos a las salidas del dique para la reutilización del 

agua. Eliminar las limitaciones políticas en las que priman los intereses 

económicos. 

 Respetar los artículos de la constitución de 1994, respecto a los derechos 
y valores culturales, territoriales y ancestrales de los pueblos 

originarios.  
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 Promover activamente la generación de una fuerte conciencia de respeto a 

la naturaleza y a las culturas originarias, que se encuentran gravemente 

afectadas.  

 Respetar en su totalidad las leyes vigentes, reguladoras de las actividades 

mencionadas.  

 Rever la reglamentación de la ley 5001, que no está correctamente 

analizada. Apoyar el pedido de proyecto de ley para establecer parámetros 

de sustentabilidad ambiental en las explotaciones mineras.  

 Presentación de proyectos que declaren al agua como bien público y 

que sea correctamente tratada la actividad minera evitando la mega 

actividad que genera residuos de larga duración. Y tratar de evitar toda 

mega actividad que perjudique la salud de los habitantes y de los suelos.  

 Realizar Auditorías externas a ALUAR, en defensa de la salud del pueblo 

de la ciudad y otras Auditorías que garantice el buen uso del agua.  

 Generar audiencias públicas “vinculantes” que determinen  respuestas 

efectivas por parte del gobierno.  

 Reglamentar las audiencias públicas para que generen sanciones a los 

poderes que no respondan a éstas.  

 Presionar al gobierno para que oficie de policía social en la implementación 

de las regulaciones existentes, en defensa de los derechos de la 

ciudadanía.  

 Realizar Análisis Epidemiológicos a la población, generando estadísticas 

que orienten políticas de Estado.  

 Informar periódicamente a la sociedad respecto a los controles realizados 

por el Estado.  

 Revisión histórica de los derechos cercenados a la población, teniendo en 

cuenta el nuevo Código Civil. Creación de fiscalías ambientales.  

 Implementar correctamente la totalidad de las disposiciones de tratamiento 

de los residuos sólidos urbanos, para superar la contaminación de las 

aguas subterráneas y se superficie.  
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 Aplicación de la ley de residuos industriales. Creación de la planta de 

tratamiento de residuos.  

 El Estado de PUERTO MADRYN está ausente en relación al tratamiento de 

residuos. Realizar un correcto planeamiento urbano que evite los impactos 

negativos sobre los cauces naturales.  

 Aplicar un fuerte control a la contaminación sonora en la urbe.  

 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA  
 

 Impulsar la elaboración de una planificación integral, y la creación de los 

necesarios controles y  fiscalizadores de todas las actividades productivas y 

económicas, enfatizando en aquellas que inciden significativamente en la 

desertificación, la contaminación ambiental, la depredación pesquera y la 

contaminación del sistema marino.  

 Para superar la disyuntiva: MADRYN ciudad turística o ciudad industrial, se 

consideró necesario compatibilizar adecuadamente ambas actividades.  

 Promover la generación, por el Estado, de la información estadística 

necesaria respecto a la estructura productiva, a la ocupación de la mano de 

obra y sus categorías, a la desocupación estructural, a la cantidad de 

empresas, y al peso relativo de cada una de ellas, entre otras variables.  

 Se consideró necesario promover el desarrollo de la economía social, como 

una estrategia alternativa de organización de la producción y la sociedad. 
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POBLACION Y DESARROLLO  

 

ASENTAMIENTOS 

 

 Promover el cambio de paradigma político en relación a la participación 

ciudadana.  

 Promover la implementación en las Comunas de un sistema electoral que 

posibilite la elección directa de las autoridades locales, en cumplimiento de 

lo normado por el artículo 227 y 228 de la Constitución Provincial. 

 Promover la recategorización de las Comunas, posibilitando su acceso a la 

coparticipación que le corresponderá según un nuevo estándar de 

Municipio Rural.  

 Con relación a la educación, repensar qué se enseña, qué objetivos se 

persiguen, qué docentes y autoridades participan del necesario proceso de 

fortalecimiento de la educación pública, desde los actores de la comunidad 

educativa. Como así también reflexionar sobre la formación docente y el 

gobierno escolar.  

 Consideramos el hábitat como un territorio y una comunidad que merece 

desarrollo y participación en todos los aspectos, constituyendo estas 

decisiones derechos inalienables que conformados desde lo micro 

generarán las bases de la organización provincial y nacional. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Creemos necesario conceptualizar en primer término que entendemos por 

Servicios Públicos Esenciales (SPE). Postulamos en tal sentido, que se 

denominan así porque deben ser garantizados a todos los ciudadanos, y por tanto, 

componen una obligación indelegable del Estado, independiente del modelo 

prestacional por el que se opte. Además, en sentido amplio, son servicios 

públicos, además de los que en este momento nos ocupa, prioritariamente, la 

educación, la salud, y el transporte.  

 

Frente a esta caracterización resulta notoriamente evidente la ausencia de 

políticas de Estado que den respuesta a su obligación, o mejor dicho a la 

responsabilidad que debe asumir en la satisfacción equitativa de ese derecho 

social.  

 

Para comenzar a revertir el actual cuadro de situación, se requiere que el PODER 
LEGISLATIVO, en sus distintas instancias, comience a asumir con mayor 

responsabilidad la asignación de prioridades en los presupuestos anuales, en 

orden a dotar a esas POLÍTICAS DE ESTADO referidas a los SPE, de las 

asignaciones presupuestarias necesarias y suficientes para concretarlas.  

 

Otro aspecto relevante, es la recuperación de un criterio de planificación que 

aporte soluciones futuras, más allá de resolver urgencias y contingencias, 

modificando la matriz energética provincial, aplicando recursos a, por ejemplo, la 

obra de CONSTRUCCIÓN DEL ANILLADO PROVINCIAL que permita 

reemplazar en el tiempo, las distintas generaciones aisladas, aportando a la 

eficiencia del sistema, tanto desde el punto de vista prestacional, como 

económico y ambiental.  
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En este orden de ideas, esa planificación deberá ínter-relacionar distintos 

aspectos en búsqueda de la eficiencia energética, involucrando por ejemplo al 

IPV, en la búsqueda de nuevas alternativas constructivas que generan respuestas 

habitacionales sustentables energéticamente.  

 

Los integrantes de la MESA 1 entienden necesaria la creación de un ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES, que no sólo 

genere un marco de referencia común, tanto de tarifas, como operativas, 

económicas y conceptuales, y que contribuya también en la generación de 

políticas de educación y concientización respecto de las conductas de consumo, 

con el objetivo de contribuir en la optimización del uso de los recursos, con 

especial énfasis en la temática ambiental. 

 

Por su parte, los integrantes de la MESA 2 destacaron que para estar a la altura 

de la demanda de la ciudad, se considera necesario la construcción en el corto 

plazo de las siguientes obras:  

 

 Repotenciación de Toma (Sistema de Producción).  

 Nuevo Acueducto, Tramo 1, entre Toma y Planta Potabilizadora (Sistema 

de Producción).  

 Ampliación de Planta Potabilizadora: Decantadores, Filtros y obras   

complementarias (Sistema de Producción).  

 Construcción de Centros de Distribución s/Proyectos duplicando las 

reservas actuales.  

 Construcción de los Tramos 2, 3, 4 y 5 s/Proyectos correspondientes al   

Acueducto de Circunvalación (Sistema de Distribución).  
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Además, señalaron la necesidad de que el desarrollo de los SPE acompañe el 

ritmo de crecimiento de la población, lo que implicaría superar el problema 

concerniente a que los nuevos asentamientos no cuentan con el correlativo 

desarrollo de los SPE. Y coincidiendo con la propuesta realizada por los 

participantes de la MESA 1, enfatizan en la necesidad de superar la actual 

ausencia de planificación y ordenamiento urbano, ya que dicha situación afecta 

principalmente a los sectores más de menores recursos.  
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COMARCA CENTRAL:  

 

SÍNTESIS EJECUTIVA 
 

El nuevo poblamiento de la meseta de Chubut se inició luego de la que, de 

manera vergonzante, se denominó “Conquista del Desierto”, es decir hacia fines 

del siglo XIX. Las campañas militares dispuestas por el Estado argentino en la 

Patagonia, tuvieron entre sus objetivos el uso de sus superficies en la producción 

de carne y lana de ovinos, cambiando así el uso del suelo en la región pampeana, 

que fue destinado a la producción de granos y ganado bovino, en función a los 

mercados. El inicio de dicho nuevo poblamiento fue precedido por la destrucción 

de los pueblos integrados por los descendientes de los primeros ocupantes del 

territorio, cuyas tierras fueron apropiadas y redistribuidas en beneficio de quienes 

financiaron y participaron activamente en la “conquista”. 

 

Como un ejemplo antagónico con lo ocurrido en dicha “conquista”, cabe destacar 

la relación de solidaridad que habían desarrollado los Tehuelches que habitaban 

en esas tierras, con los Galeses que habían migrado a la Patagonia, demostrativa 

de la falsedad del argumento enunciado por el Estado nacional que calificaba de 

salvajes violentos a los hasta aquél entonces ocupantes de la Patagonia, para 

justificar la invasión a sus tierras. 

 

Hacia 1886, la creciente actividad comercial implementada tanto en relación a 

mercados externos como internos, respecto a la Patagonia, dio lugar a un 

correlativo incremento en la actividad portuaria y a la construcción del Ferrocarril, 

consolidando el proceso de ocupación del territorio del que forma parte 

actualmente la ciudad de Puerto Madryn, convirtiéndose en el sitio de entrada y 
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salida de productos de y hacia la Colonia instalada en el Valle Inferior del Río 

Chubut. 

 

Aproximadamente hasta el año 1920 se produjo la mayor ocupación territorial de 

la meseta centro-norte de la provincia. Antes de dicha circunstancia, 

comparativamente con las zonas de la costa y la cordillera que estaban habitadas 

por colonos galeses y los ocupantes de grandes latifundios, se trataba del espacio 

provincial chubutense menos poblado. 

 

Por aquellos tiempos, sólo se podían encontrar comercios rurales sucursales de 

las casas matrices de la zona de la costa, en Sacanana la Cooperativa (La 

Anónima)1, importante empresa comercial y de transporte; y almacenes de ramos 

generales o “boliches”, pertenecientes a pobladores del lugar, conformando una 

incipiente y pequeña burguesía local. De esta manera, desde los inicios del nuevo 

poblamiento de la región, se fueron plasmando relaciones asimétricas entre los 

diferentes grupos sociales, definidas en función al ejercicio del poder. (Paulí, 2013) 

Institucionalmente, las tierras de La Meseta estaban en jurisdicción nacional y por 

lo tanto bajo la administración de organismos nacionales. Hacia el año 1930 la 

superficie de la meseta estaba distribuida entre ocupantes que revestían la 

titularidad de la misma bajo formas de tenencias precarias prevaleciendo dicha 

situación hasta la creación de la provincia del Chubut, acaecida en la década de 

los años ’50 del siglo XX. Este hecho determinó el inicio del proceso colonizador 

por parte del nuevo Estado provincial, implementado a través de sus funcionarios 

(jueces de paz, maestros, enfermeros, policías, etc.). 

 

Hasta mediados del siglo XX la economía de la meseta estaba basada en la 

producción de lana y cueros de ovinos, y de plumas y pieles de la fauna nativa. El 
                                                
1 Sociedad Anónima Exportadora e Importadora de la Patagonia. Perteneciente al grupo empresarial Braun-Menéndez 
conformado hacia el año 1908. Esta sociedad poseía importantes superficies en Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 
Contaba con sucursales en los puertos atlánticos y en distintos puntos del interior patagónico, y con una importante flota 
para el traslado de productos destinados a la importación y exportación. Se constituía en un importante agente financiero en 
un ámbito donde no se disponía de un sistema bancario desarrollado (Bandieri y otros 2006).  
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mercado fue otro punto de inflexión que contribuyó a configurar un nuevo mapa de 

la región, donde el transporte de la lana hacia los mercados acopiadores (Trelew y 

Puerto Madryn al este e Ing. Jacobacci al noroeste), así como la comercialización 

del producto, estuvo mucho tiempo a cargo de los mismos productores. 

 

Cabe también señalar que en la compra y comercialización de la producción 

actuaban los denominados “mercachifles”, o comerciantes ambulantes, quienes 

recorrían los campos adquiriendo la producción en los establecimientos 

productores de lana. 

 

En síntesis, la introducción del ganado ovino en la provincia generó en la meseta 

la instalación de nuevos habitantes y, consecuentemente; de las instituciones 

(escuelas, juzgados de paz, policía, puestos sanitarios y otros representantes del 

estado provincial) que dieron origen a los pueblos y aldeas. 

 

A mediados del XX se introdujo el alambrado, como un signo más de la 

organización espacial capitalista, generando otro cambio importante en el paisaje 

de la meseta. La progresiva privatización del suelo y la formación de grandes 

explotaciones ganaderas, impactó en las formas de organización y ocupación de 

la fuerza de trabajo. Su principal efecto se manifiesta en la migración rural urbana 

de los jóvenes que integraban grupos familiares titulares de pequeños predios. 

 

El mencionado proceso de despoblamiento del medio rural, ocurrido por las 

razones señaladas en los párrafos anteriores, fue complementario de las políticas 

públicas de promoción industrial que implicaba la instalación de establecimientos 

en las ciudades2 (ubicadas en la costa y cordillera de la provincia), con 

implicancias de oportunidades de progreso y de concreción de una mejor calidad 

                                                
2 Es importante señalar que las ciudades, lejos de convertirse en lo que las políticas de promoción industrial pregonaban, 
son otro espacio de exclusión, pobreza y deterioro ambiental. En ellas los migrantes rurales sólo pudieron acceder a los 
peores lugares, sin acceso a mejores condiciones de vida y sometidos al desarraigo territorial y cultural.  
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de vida, mientras que a la meseta se la seguía identificando con la idea de 

desierto3, e implementando políticas públicas que profundizaban ese concepto.  

Esta dinámica de la migración rural urbana se acentuó a partir de la década de los 

años ’70 del siglo XX, con la crisis del modelo ovino-extensivo que caracterizó a la 

región Patagónica Austral. 

 

La información estadística muestra que en el año 1960 el 45,5 % de la población 

de la provincia residía en áreas rurales, mientras que en el 2005 los habitantes 

rurales constituían aproximadamente 10% de la población total provincial 

(Laveglia, 2004). Según el CNPHyV del año 2010 solo 1,2 % (6.026 habitantes) de 

la población total de la provincia vivía en el medio rural; y el 75 % (4.535 

habitantes) de dicho total habitaba en los departamentos de La Comarca Central. 

 

El siguiente gráfico ilustra el proceso de urbanización y de migración rural en la 

provincia, según los datos de los últimos tres censos nacionales de población: 

 

CHUBUT: Evolución de la población urbana y rural, 1991-2010 

 
FUENTE. Argentina, INDEC: CNPyV 1991; CNPyV 2001; y CNPHyV 2010. 

                                                
3 La construcción del desierto como concepto político creado por viajeros, intelectuales y científicos (López, 2003 y Livon 
Grosman, 2003) fue la excusa empleada para el genocidio en esta región. Esta idea de desierto, de lugar vacío e inhóspito 
habilita a conquistarlo y hacerlo propio. Esta fue la idea que transmitieron los agentes civilizadores del Estado provincial, en 
especial los docentes aunque no exclusivamente (Troncoso, 2008; Troncoso y Flores, 2012). Esta idea sigue siendo 
transmitida en todos los niveles educativos (primaria, secundaria, terciaria y universitaria).  
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LA COMARCA CENTRAL:  
 

POBLACIÓN SEGÚN LOS CENSOS NACIONALES 1960 – 2010, POR 
DEPARTAMENTO 

 

Departamentos  1960 1970 1980 1991 2001 2010 Variación 
1960-2010 

Total provincial 142.412 189.735 263.116 357.189 413.237 509.108   

Biedma 6.189 6.945 21.689 45.494 58.677 82.883 76.694 
Cushamen 11.100 11.728 11.938 13.885 17.134 20.919 9.819 

Gaiman 6.817 6.961 7.874 8.209 9.612 11.141 4.324 
Gastre 2.990 2.453 2.159 1.900 1.508 1.427 -1.563 

Languiñeo 3.717 3.794 3.151 3.321 3.017 3.085 -632 
Mártires 902 1.084 1.052 805 977 778 -124 

Paso de Indios 2.486 3.054 2.213 1.883 1.905 1.867 -619 
Telsen 2.569 2.156 1.919 1.636 1.788 1.644 -925 

 

FUENTE. ARGENTINA, INDEC: Censos Nacionales de Población y Vivienda; 

y CNPHyV 2010 
 

Como puede observarse, la población de Biedma creció a tasas muy superiores 

respecto de las de Cushamen y Gaiman, debido a la existencia de un puerto de 

aguas profundas, así como a la producción de aluminio de la empresa ALUAR, la 

industria pesquera y la actividad turística, todo ello localizado en la zona costera 

del departamento . El resto de los departamentos muestra los efectos de la 

migración rural urbana. 

 

Los datos correspondientes a la densidad de población a nivel de cada 

departamento corroboran la información respecto de la evolución de población. 

Así, por ejemplo, la densidad en hab/km2 entre los años 1960 y 2010, en Biedma 

pasó de 0,5 a 6,3; en Cushamen 0,7 a 1,3; en Gaiman de 0,6 a 1,2; en Gastre de 

0,2 a 0,1; en Languiñeo se mantuvo en 0,2; y en Mártires, Paso de Indios y Telsen 

permaneció en 0,1. 
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En el siguiente Cuadro se presenta la información correspondiente a las 

Necesidades Básicas Insatisfechas: 
 

Hogares NBI según departamento - 2010 

Dptos. Rurales Urbanos 

Biedma 138 24471 

Cushamen 624 6714 

Gaiman 109 3508 

Gastre 285 512 

Languiñeo 238 1073 

Mártires 127 287 

P. de Indios 185 649 

Telsen 215 632 
 

 

Según el CNPHyV del año 2010, los departamentos con mayores NBI medidas en 

porcentajes de población sobre el total respectivo de cada uno de ellos son: 

Gastre 56 %; Mártires 44 %; Telsen 34 %; Paso de Indios 28 % y Languiñeo 22 %.  

La tasa de crecimiento es otro indicador de la dinámica poblacional de estos 

Departamentos. Así, por ejemplo, en el lapso 2000-2011 en Biedma el valor es 

prácticamente constante, mientras que en Mártires pasa de 27,9 a 2,6; en Gastre 

de 6,1 a 0,7 y en Cushamen se reduce casi a la mitad. En el año 2011 el 

crecimiento de la población de Biedma supera al registrado a nivel provincial; los 

de Gaiman y Telsen están cerca de dicho valor, contrariamente a lo que ocurre en 

el resto de los departamentos. 

 

A nivel del analfabetismo, si bien a nivel provincial ha disminuido, se observa una 

marcada diferencia territorial. Así, por ejemplo, el porcentaje de analfabetos a nivel 

de la población total de cada departamento es el siguiente: en Gastre 18 %; en 

Paso de Indios 12 % y en Mártires 13 %.  En dichos departamentos la cantidad de 
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varones analfabetos prácticamente duplica a la de las mujeres. Los departamentos 

Biedma, Gaiman y Cushamen presentan las tasas más bajas de analfabetismo. 

 

En lo que respecta al analfabetismo en la población de Comunidades Originarias, 

sobre un total de 36.557 habitantes de 10 años o más, 1.291 son analfabetas o 

sea 4 % del mencionado total. En tanto que el total de la población analfabeta a 

nivel provincial (8.314) es de alrededor del 16 %.  

 

Otro dato relevante es la disminución en la matrícula de Alumnos de Educación 

Común, del EGB2 y EGB3, entre los años 2002-2010 en los siguientes 

departamentos: Mártires 33 %, Telsen 23 %, Languiñeo 22 %, Cushamen 18 %, 

Paso de Indios 12 % y Gastre 3 %. Mientras que en los departamentos Biedma y 

Gaiman aumentó la matrícula un 20 % y 9 % respectivamente. 

 

Otro tema relevante, relacionado con el arraigo de la población en esta zona, es la 

infraestructura y la provisión de servicios públicos. En la provincia la generación, 

distribución y consumo de la energía eléctrica no es homogénea. Dicho suministro 

diferencial suele ser justificado por cuestiones tecnológicas y económicas, sin 

tener en cuenta las relaciones sociales que intervienen en los procesos históricos 

de organización espacial, que son los que generan exclusión e inclusión a 

diferentes redes y sistemas, entre los cuales está el energético. 

  

La prestación del servicio eléctrico en la provincia tiene varias modalidades. En 

primer lugar, el Sistema Interconectado Nacional (SIN) abastece a la población de 

los centros urbanos y llega a ella a través de sociedades cooperativas creadas con 

ese objetivo. En segundo lugar, las localidades rurales que no están 

interconectadas a dicho sistema, son abastecidas a través de grupos electrógenos 

diesel y sistemas de distribución administrados por pequeñas Cooperativas o por 

el Estado provincial. Cada localidad posee una central térmica diésel, existiendo 

también algunos pequeños aprovechamientos hidráulicos. En tercer lugar, las 
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Aldeas Escolares, donde fundamentalmente se imparte educación a poblaciones 

rurales dispersas, son abastecidas a través de grupos electrógenos y pequeños 

parques eólicos. Éstos últimos, desde hace varios años, funcionan 

deficientemente o están fuera de servicio, atribuible a problemas de 

mantenimiento. 

 

Destacamos que, en cuarto lugar, en el año 2005 se implementó el Programa de 

Energía Renovable en Mercados Rurales (PERMER), a través del cual se 

instalaron 1.500 aerogeneradores de baja potencia, distribuidos en todo el 

territorio provincial. Los resultados de este proyecto no han sido los esperados ya 

que la casi totalidad de ellos se encuentra fuera de servicio.  

 

Si bien la deficiente prestación del servicio eléctrico en distintas localidades se 

debe fundamentalmente a la falta de mantenimiento y descapitalización tanto en 

generación como en transmisión, principalmente por la no reparación o sustitución 

de equipos dañados u obsoletos; pero también a la no satisfacción de una 

demanda creciente de energía como consecuencia de los procesos de 

urbanización e incipiente industrialización4. 

 

Gran parte del territorio de la Comarca Central fue excluido de las políticas de 

abastecimiento energético por tratarse históricamente de un espacio poco 

atractivo para el Estado, debido a los escasos conocimientos sobre la cuantía 
y el uso potencial de los recursos naturales existentes en el territorio.  

                                                
4 En relación a ello es preciso señalar, entre otros aspectos, que el modelo de producción imperante genera y sostiene la 
obsolescencia de los productos eléctricos y electrónicos, el aumento del consumo de pilas, la proliferación de automóviles 
particulares, el empleo de energía en sus distintas modalidades (eléctrica, química, calórica), lo que demanda cada vez 
mayores consumos energéticos.  
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Sistema Interconectado Nacional (SIN) 

 

Fuente: SADI CAMMESA - Julio de 2013 
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Hogares por presencia de energía eléctrica de red. Año 2001 
 

Energía eléctrica de Red Departamento Hogares (1)  

Sí No  
Biedma 15.679 15.193 486 

Cushamen 4.636 3.783 853 
Gaiman 2.854 2.722 132 
Gastre 476 191 285 

Languiñeo 969 559 410 
Mártires 273 143 130 

Paso de Indios 578 306 272 
Telsen 595 420 175 
Total 114.185 109.243 4.942 

 
Fuente: Dirección General de Servicios Públicos 

Elaboración: Departamento Estadísticas Económicas 
 
 
 

Energía Eléctrica - Cantidad Total de Usuarios por Localidad 
Provincia del Chubut – COMARCA CENTRAL- Comparación 2002 – 2011 

 
Departamento 2002 2011 

Biedma 15.935 23.917 
Cushamen 4.199 1.291* 

Gaiman 2.949 3.033 
Gastre 136 260 

Languiñeo 476 509 
Mártires 138 251 

Paso de Indios 377 591 
Telsen 178 298 

 
Fuente: Dirección General de Servicios Públicos 

Elaboración: Departamento Estadísticas Económicas. 
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Respecto a la red de gas la situación en términos de abastecimiento no es muy 
diferente a lo explicitado en relación al abastecimiento de energía eléctrica. Pero 
en este caso los hogares localizados en los departamentos de la Meseta 
satisfacen sus requerimientos de energía calórica a través de la leña y la 
complementan, en algunos casos, con gas envasado. 
 

Combustible utilizado principalmente para cocinar, por hogares. Año 2010 
 

 
1 Gas de red. 
2 Gas en tubo, Gas en garrafa y Gas a granel (zeppelin).  

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 

 

Hogares por presencia de agua de red. Año 2001 
 

Agua de Red 
Departamento 

Sí No 

Biedma 15.571 108 
Cushamen 4.209 427 

Gaiman 2.521 333 
Gastre 270 206 

Languiñeo 659 310 
Mártires 143 130 

Paso de Indios 386 192 
Telsen 444 151 
Total 111.061 3.124 

 
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 
 

Dptos. Gas1 Gas2 Electricidad Leña o carbón Otro 
Biedma 22.250 2.112 37 56 16 

Cushamen 3964 1807 4 928 11 
Gaiman 2698 741 2 64 3 
Gastre 0 316 0 195 1 

Languiñeo 322 391 0 355 5 
Mártires 0 252 0 35 0 

P. de Indios 0 529 0 119 1 
Telsen 0 495 1 136 0 
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Hogares por presencia de desagüe de red. Año 2001 
 

Desagüe a Red (cloaca) 

Departamentos Sí No 

Biedma 12.197 3.482 
Cushamen 784 3.852 

Gaiman 140 2.714 
Gastre - 476 

Languiñeo 313 656 
Mártires - 273 

Paso de Indios 107 471 
Telsen - 595 
Total 89.699 24.486 

 
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 

 

LOS OVINOS EN LA MESETA  
 

Aproximadamente el 80 % de los 224.686 km2 de la superficie provincial, se 

destinan a la producción ovina extensiva sobre pasturas naturales. La Comarca 

central es una fracción muy importante de ese 80 % de la superficie provincial. 

Esta fracción provincial corresponde a un ecosistema  árido y con precipitaciones 

medias  que oscilan entre 150 y 180 mm al año con una gran variabilidad inter e 

intra anual. Salvo la zona costera  que tiene una mayor estabilidad y una media 

que oscila entre 240 y 260 mm /año, y la franja de precordillera con medias de 340 

a 400 mm/año el resto de la provincia está integrada por campos de baja 

potencialidad productiva. La actividad está orientada básicamente a la producción 

de lanas finas, lana merino, y su destino es la exportación. Nuestro país es 

tomador de precios razón por la cual está sujeta a todas las fluctuaciones del 

mercado internacional de lanas y de fibras. 
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La disponibilidad de forraje para ganado ovino en pastizales naturales de la zona 

árida y semiárida de la provincia se ha reducido significativamente desde el año 

2006 en adelante, como consecuencia de la sequía prolongada y las erupciones 

volcánicas ocurridas en 2008 y 2011 que cubrieron de cenizas todo el terreno, 

particularmente en la región que nos ocupa. 

 

La disminución de la producción vegetal total y fundamentalmente el forraje para el 

ganado y fauna silvestre, la disminución de la cantidad de agua para el ganado y 

población como consecuencia de la reducción de fuentes de agua superficiales y 

subterráneas (profundización de los niveles de las napas freáticas), el incremento 

de la erosión eólica e hídrica por el aumento de la proporción de suelo desnudo, 

significaron una pérdida importante de existencias ovinas y de lana en la provincia. 

Este proceso fue acompañado también con el abandono de campos y 

agravamiento de la situación socioeconómica y política de toda la estructura de 

producción de la región. 

 
En este contexto medioambiental está inserta la estructura socioeconómica y 

productiva de la Comarca. 

 

El siguiente cuadro permite ver los departamentos de la comarca Central, la 

evolución sufrida en el periodo 2005/06 -2010/11 por la cantidad de productores, 

cantidad de ovinos y caprinos y cantidad de lana. Se puede apreciar el peso 

relativo comarcal al relacionarlos con los totales provinciales expresados en 

porcentajes y las variaciones porcentuales para cada variable considerada. 

 

Es importante destacar que si bien la importancia relativa de la Comarca se 

mantiene en términos porcentuales, las pérdidas en materia de animales y 

producción de lana son muy importantes y contribuyen a explicar la situación por 

la que atraviesa la misma. Es interesante destacar la importancia relativa de la 

región en términos de producción caprina, sobre todo al considerar que esta 
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producción está relacionada con productores minifundistas con economías de 

subsistencia. 




